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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe superior de Admi

nistración civil, Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, á D. Segismundo Moret y Pren- 
dergast, Catedrático de la Universidad Central 
y Diputado á Cortes.

Dado en Madrid á cinco de Febrero de 
mil,ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G obernación,

N ico lá s  M a r ía  R iv e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.º 
Ilmo. Sr .: S. A. el Regente del Reino lia visto con 

el mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Felipe Neri Váz
quez y Vázquez de 100 ejemplares del Tratado de 
los deberes del hombre, de que es autor; D. Emilio 
Olloqui de 1$ ejemplares de la oda El abrazo de 
Yergara, escrita por el mismo, y D. Jacinto Montells 
y Nadal de 110 ejemplares de la Memoria sobre la 
en fermedad de la vid , y 25 de las Nociones generales 
de H istoria natural, de que es autor; dándoles las 
gracias en nombre de la Nación por tan patriótico 
y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Febrero de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador general interino de Fernando Póo y 
sus dependencias participad este Ministerio con fecha SO 
de Diciembre último que no ocurre novedad en  ̂aquella 
colonia, siendo satisfactorio el estado sanitario de la 
misma. _________________

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 21 de Diciembre de 1869, 
en el pleito que ante Nos pende en prim era y única 
instancia entre el Ministerio fiscal á nombre de la 
Administración del Estado, dem andante, y D. Ma
riano Medina y Mendoza por su propia representa
ción, demandado, sobre entrega de la dehesa llama
da del Contralor, que perteneció ai Gran Priorato de 
la Orden de San Ju a n :

Resultando que D. Mariano de Medina expuso al 
Gobernador de Ciudad-Real en 30 de Agosto de 1859 
que la dehesa llamada del Contralor constaba en el 
catastro de Argamasilla de 1752 como perteneciente 
al que la habia vendido á su padre, quien con moti
vo de exigirle el Gran Prior 8 mrs. por fanega de 
tierra habia presentado los títulos de pertenencia, 
cuyos títulos habían sufrido extravío, según com
probaba por una certificación que la Administración 
de bienes del Estado le habia librado de cierto oficio 
de que así parecía resultar; y que disponiéndose á 
hacer valer su dominio ante los Tribunales y usar 
del derecho de acotar y cerrar la finca, solicitaba la 
medición y determinación de la misma con asisten
cia de peritos, el Licenciado de Argamasilla y un 
representante de la Administración, acordándose así, 
previo informe de la Administración, bajo la doble 
condición de que el interesado abonase los gastos de 
la operación y de que reconociese por medio de es
critu ra  pública el gravamen de 8 mrs. por fanega, 
verificándose en su consecuencia la m ensura que dió 
por resultado que la finca tenia 3.914 fanegas de 
tie rra , cuyo expediente fué aprobado por el Gober
nador en 15 de Setiembre del referido año de 1859, 
otorgando al interesado en 7 de Noviembre la escri
tu ra  de reconocimiento de 8 mrs por fanega, y so
licitando al propio tiempo que se le ^rorateara la 
parte de arriendo que le correspondía hasta 30 de 
Abril de 1860, á que se accedió en 16 del mismo mes 
y año :

Resultando que el referido D. Mariano Medina 
por medio de su representante acudió en 20 del 
mismo mes á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado solicitando la liquidación y 
reintegro de los productos de la dehesa desde 1799 
en que el Gran Prior la habia tomado en prenda 
pretoria, deducidos el canon de 8 mrs. y las contri
buciones; y pedido informe á la Administración pro
vincial, que fué evacuado favorablemente, se acordó 
por la Dirección en 15 de Setiembre de 1860 que no 
siendo bastantes los documentos presentados por el 
reglamento para justificar el derecho que pretendía 
tener sobre la finca, volviera á incautarse de esta la 
Hacienda, reintegrándose á la misma lo que hubiere 
abonado y exigiéndose la responsabilidad ai Admi
nistrador; habiéndose verificado la incautación por 
el Gobernador con anterioridad á haberse recibido 
esta orden con motivo de una denuncia del Guarda 
mayor del secuestro, disponiendo además que pasara 
el expediente al Juzgado de Hacienda y se procediera 
ejecutivamente para reintegrar ai Tesoro de lo inde
bidamente pagado y de lo dejado de percibir; y con
sultando D. Mariano Medina a la Dirección en 25 de 
Noviembre siguiente si con tal resolución debia en
tenderse term inada la via gubernativa para acudir 
á la judicial, se le manifestó por la misma en 19 de 
Febrero de 1861 no haberse terminado la via gu
bernativa:

Resultando que en su consecuencia el referido 
Mendoza presentó el 23 inmediato nueva reclama
ción ante la Dirección, acompañando testimonio ju
dicial de la escritura de venta de las dehesas; recibo 
del pago hecho por la alcabala de la venta; certifi
cación de la m ensu ra ; otra de la que resultaba per
tenecer la dehesa en 1772 á M arcilla; comunicación 
del Administrador del Priorato á ü . Francisco Medi
na en 1799 pidiendo la presentación de títulos de 
propiedad, partida de defunción de D. Francisco Me
dina, certificación del Contador de Hipotecas de que 
la dehesa no aparecía vendida por D. Francisco Me
dina ; certificación del expediente de apeo é informe 
del Ayuntamiento de Argamasilla, de que resultaba

que los dueños de terrenos enclavado 3 en ios montes 
de Peñarroya eran molestados por los adm inistra
dores del Priorato de San Juan á pretexto del cánon 
señorial que pretendia exigirles; cuyos documentos 
é instancia se remitieron á examen y calificación de 
la Asesoría , encontrándolos esta suficientes para 
que se entendiese acreditada la pertenencia de la 
finca á M edina, y opinando que considerándose esta 
retenida por la Hacienda en calidad de prenda pre
toria se devolviese al recurrente con lo que alcan
zase de.las ren tas, bajando el importe del cánon ó 
pensiones devengadas:

Resultando que con anterioridad á la resolución 
el Secretario de Cámara del Infante D. Sebastian 
manifestó tener dudas sobre la exactitud y eficacia 
de los documentos presentados, solicitando se le 
permitiese exam inarlos, á lo que se accedió por de
creto de la Dirección de 31 de Julio de 1861; mani
festando dicho Secretario, después de verificado el 
reconocimiento, en comunicación de 16 de Setiem
bre siguiente que de los documentos nada resultaba 
en pro ni en contra, aun cuando el fundamento de 
su oposición lo apoyaba en unas comunicaciones del 
Adm inistrador del Infante, de que rem itía copia 
simple, y de las que se deducía que la dehesa del 
Contralor no habia tenido jamás este nombre, y que 
en el deslinde que de ella se habia verificado so 
habían comprendido de la pertenencia del Infan
te ‘402 y media fanegas compradas en 1791; 115 fa
negas adquiridas en 1783; 1.196 fanegas compradas 
en 1791; 70 fanegas en el Navazo; otras 70 de un 
patronato del Infante, y el resto correspondiente á 
la concordia que la villa de Argamasilla celebró con 
el referido Infante cediéndole 21.000 fanegas; por 
cuyo motivo protestaba contra toda resolución mién- 
tras no se devolvieran al Infante los papeles de su 
archivo, de los cuales no podría ménos de resultar 
la evidencia de su derecho:

Resultando que reproducida nuevamente por 
Medina su solicitud, se dictó la real orden de 4 de 
Febrero de 1862 de acuerdo con el dictámen emitido 
por el Consejo de Estado, por la cual se resolvió que 
se entregase ai reclamante D. Mariano Medina y 
Mendoza la dehesa del Contralor, prévia liquidación 
de las rentas que le pudiesen corresponder desde su 
prim era reclamación, teniendo presente el cánon de 
8 maravedises que reconoció á favor del Estado, 
y sin perjuicio délos derechos que sobre todo pudie
ran corresponder al Infante D. Sebastian, que podía 
ejercitarlos en la forma que creyese conveniente:

Resultando que comunicada la anterior real or
den al Gobernador de la provincia en 26 de dicho 
mes, manifestó este en 5 de Marzo siguiente que tal 
resolución no habia podido obtenerla sino sorpren
diendo á las altas dependencias y al Consejo con tes
timonios de documentos falsos, hallándose en curso 
en el Juzgado de Hacienda una causa contra D. Maria
no 'M e to a  y Mendoza por usurpación de la finca de 
que se trataba, defraudación y falsificación de docu
mentos públicos; que el mismo Gobernador habia pro
movido la formación de causa por haber examinado 
por sí los títulos; que el Medina y Mendoza no era más 
que un testaferro de su yerno D. Angel Diaz Corera, 
ex-Adm inistrador de Propiedades, reo principal que 
habia sufrido prisión y se encontraba en libertad 
bajo fianza; que Diaz Corera era quien habia come
tido el delito, siendo Administrador, poniendo á nom
bre de su suegro una finca de 3.900 fanegas que re
dituaba 50.000 rs. anuales; que la relación de bienes 
de D. Juan Perez Marcilla, inclusa en el catastro 
de. 1852, era apócrifa; que la escritura de venta de 
la heredad del Contralor era falsa, y que siendo estos 
documentos falsos no podían ménos de serlo los 
otros dos presentados por Medina, por lo que consul
taba la suspensión del cumplimiento de la real 
orden:

Resultando que acordada la suspensión de la en
trega de la finca á Medina por real orden de 7 del 
mismo Marzo hasta que term inara el procedimien
to criminal incoado, las dependencias de Hacienda 
sacaron á subasta los quintos de Peñarroya titu 
lados Navarros, Pedrosillo y Gata , que formaban la 
dehesa del Contralor, acudiendo Medina el 24 de 
Abril de 1864 pidiendo la suspensión de la subasta, 
é instando de nuevo en 14 de Junio siguiente para 
que no se aprobara el remate, por lo que la Direc
ción acordó en 26 de Julio inmediato que se suspen
dieran los efectos de las adjudicaciones hechas por 
la J u n ta :

Resultando que la Sala prim era de la Audiencia 
de Albacete falló definitivamente la c a u sa , en la 
que absolvió de la instancia á D. Mariano de Medi
na y M endoza, fundado en la falta de convenci
miento de su criminalidad y en haber fallecido Don 
Antonio Diaz Corera y D. Joaquín Lozano, decla
rando de oficio los gastos del juicio y co s ta s , con 
reserva al primero y al Infante D. Sebastian para 
que pudieran deducirlo según procediera en cuanto 
á la propiedad de los bienes enclavados en la here
dad titulada El Contralor; y en su consecuencia el 
referido Medina acudió en 8 de Febrero de 1867 al 
Ministerio de Hacienda con testimonio de la sen
tencia solicitando el cumplimiento de la real órden 
de entregar de la dehesa de 4 de Febrero de 1862; y 
habiendo sido oidos la Asesoría del Ministerio y las 
Secciones reunidas de H acienda, Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de E stado , que informaron 
que del contexto de la sentencia resultaba la  exis
tencia del delito, y que á favor del reclamante no ha
bía más que la absolución de la instancia, la cual 
dejaba en pié la posibilidad de que pudiera ser de 
clarado culpable, recayó la real órden de 23 de Di
ciembre de 1867, por la cual se mandó pedir por la 
via contenciosa la revocación de la de 4 de Febrero 
do 1862:

Resultando que el Ministerio fiscal, en represen
tación de la Administración del Estado , cumplien
do lo prevenido por dicha real órden, interpuso de
manda ante el Consejo de Estado solicitando la re
vocación de la de 4 de Febrero de 1862 para el 
efecto de que la parte demandada pueda desde lúe 
go ejercitar los derechos de que se crea asistida 
ante la A utoridad judicial, fundándose en que apa
reciendo de la sentencia que existe la falsificación 
de títulos, no siendo posible la absolución de la ins
tancia sin cuerpo de delito , basta esta duda legal 
para dejar sin efecto el avenimiento del Estado á la 
entrega de la finca, y en que la revocación de la or
den de 4 de Febrero ha de quedar lim itada sólo á 
destruir su efecto sin que la Hacienda deba entrar 
en un juicio ordinario para resolver la cuestión de 
pertenencia, debiéndose informar la doctrina en este 
punto:

Resultando que D. Mariano Medina y Mendoza 
por su propia representación, contestó manifestando 
su conformidad con los fundamentos de derecho y 
apreciaciones del Ministerio fiscal, allanándose á la 
revocación solicitada por el mismo de la real ór
den de 4 de Febrero de 1862, siempre que esta re
vocación sea y se entienda lim itada á destru ir el 
efecto por la misma, habilitándole para que acuda 
los Tribunales en defensa de la legitimidad do sus

derechos á la propiedad de la finca, en cuyo escrito 
fué ratificado á solicitud del Ministerio público, con
cediéndosele la defensa en su propia representación 
en el presente incidente de allanam iento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio 
Morales P u ideban :

Considerando que autorizado .legalmente el Fis
cal para pedir en la via contenciosa la revocación 
de la referida real órden de 4 de Febrero de 1862, 
entabló la oportuna demanda solicitando que la 
revocación se entendiera sólo para el efecto de la 
entrega á D. Mariano Medina y Mendoza de la 
dehesa llamada del C ontralor; pero dejando á salvo 
los derechos que á este puedan asistir para que los 
deduzca en los Tribunales com petentes:

Considerando que el demandado se conformó 
con la petición Fiscal en todas sus p a rte s ;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto 
la real órden de 4 de Febrero de 1862, y reservamos 
á D. Mariano Medina y  Mendoza las acciones que 
puedan correspondería para que las deduzca, si le 
conviniere, donde y en la forma que proceda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección 
legislativa , sacándose al efecto las copias nece
sarias , y remitiéndose el expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma
m o s ^  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Eusebio Morales 
Puideban =  Gregorio Juez S arm iento .=  José María 
Herreros de T ejada .=  Buenaventura A lv arad o .=  
Luciano B astida.=Ignacio Vicites.

Publicacion.=  Publicada fué la precedente sen
tencia por el limo Sr. D. Eusebio Morales Puide
ban , Ministro Ponente de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia,celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 21 de Diciembre 
de 1869.=  Licenciado Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 11 de Enero de 1870, en 
el pleito contcncioso-administrativo que ante Nos 
pende en virtud de demanda entablada por el Li
cenciado D. Joaquín María de la Paz, en nombre 
del Ayuntamiento de Barcelona , contra la Admi
nistración general del Estado, que lo es por el Minis
terio fiscal, sobro revocación de las reales órde
nes de 22 de Diciembre de 1858 y 16 de Mayo de 1865, 
que declararon definitivas y .de carácter permanente 
as obras de la estación provisional de arranque del 

ferro-carril de Barcelona a Martorell:
Resultando que autorizado el concesionario del 

ferro-carril de Barcelona á Martorrell en 14 de Se
tiembre de 1852 para establecer la estación provi
sional de arranque á la inmediación de la plaza y 
dentro del perímetro de sus fortificaciones, sin per
juicio del ensanche proyectado de aquella (dudad, 
como se consignó en real órden de 3 de Diciembre 
de 1835, expedidas ámbas por el Ministerio de la 
Guerra en 22 de Diciembre de 1858, por otra real 
órden expedida por el Ministerio de Fomento se 
declaró que todas las obras ejecutadas ó que so eje
cutaren en dicha estación sean con el carácter de 
definitivas:

Resultando que los dueños de solares proceden
tes del derribo de las murallas y demás fortificacio
nes de aquella ciudad pidieron al Gobierno desapa
reciera dicha estación, que habia quedado dentro de 
la zona de ensanche: que por el Ministerio de Ha
cienda en real órden de 10 de Julio de 1865, trasla
dada á Fomento, se dispuso se procediera al derribo 
de dicha estación por obstruir el camino de ronda; 
y por otra de 4 de Agosto de aquel año, expedida 
por] Gobernación, se significó á Fomento la conve
niencia de alterar el emplazamiento de la citada es
tación por las razones expuestas por los propietarios, 
y por real órden de este último departamento de 6 
de Diciembre de 1865 se declaró que no procedía 
obligar al contratista á variar la estación, repitién
dose después por otra de 23 de Junio de 1866 que 
nada podia resolverse hasta que se declarase la u ti
lidad pública del ensanche, lo cual se declaró de 
nuevo por real órden de 27 de Noviembre de 1867, 
dictada de acuerdo con el dictámen del Consejo de 
Estado en pleno, pidiendo en su virtud el Ayunta
miento se le notificará adm inistrativam ente la real 
órden de 22 de Diciembre de 1838 y las que ú ella se 
refieran, á lo que se accedió por otra de 2 de Julio 
de 1868:

Resultando que en 31 de Diciembre de 1868 el 
Licenciado D. Joaquín María de la P a z , en nombre 
del Ayuntamiento de Barcelona, presentó demanda 
contra las reales órdenes expedidas en 22 de Diciem
bre de 1858 y 16 de Mayo de 1865, por las que se 
declararon definitivas las obras de la estación pro
visional del citado ferro-carril, alegando que las ne
cesidades del ensanche hacen incompatible con él 
á dicha estación, como lo lia reconocido el Gobier
no al otorgar su concesión: que el Gobierno lia 
enajenado gran número de solares partiendo del he
cho de ser provisional la estación, y á ello se lian 
acomodado los particulares en sus transacciones, 
reconociéndolo así la Diputación y el Ayuntamien
to de Barcelona y demás á quienes afecta el ensan
che : que por todo ello no cabe la expropiación de 
ninguna propiedad ni derecho sin la instrucción 
del expediente que previene el art. 4.° de la ley de 
enajenación forzosa ; y que las cartas ó resoluciones 
reales ganadas contra ley ó fuero deben ser revo
cadas, y contra ellas se da la competente recla
mación : ✓

Resultando que la Compañía del ferro-carril de 
Barcelona á Martorell, representada por el Licencia
do D. Faustino Rodríguez San P ed ro , se personó 
como coadyuvante; y pasados los autos al Fiscal, se 
opone á la admisión de la demanda apoyándose en 
que en cuanto concierne á la aprobación ó desaproba
ción de los proyectos de obras públicas y á su* bue
na ó mala ejecución, la Administración procede en 
virtud de sus facultades discrecionales, y ninguno 
de sus actos puede ser sometido al conocimiento y 
censura de la jurisdicción contencioso-administrati- 
v a : que la cuestión de si se ha de variar ó no el 
emplazamiento do la estación del ferro-carril no 
puede decirse que está definitivamente resuelta en 
la via gubernativa, antes por el contrario las dos 
reales órdenes de 6 de Diciembre de 1865 y 27 de 
Noviembre de 1867 expresamente declararon que 
se hallaba sin resolver, mostrando el camino que 
habia de seguirse para que pudiera ser resuelta: 
que miéntras la via gubernativa no se halle comple
tamente agotada no puede aoudirse á la contencio
sa ; y que para que sea procedente esta via es pre
ciso que quien recurra á ella pueda invocar un ver
dadero derecho lesionado por una disposición ad
ministrativa, y en el presente caso el Ayuntamiento 
gestiona alegando los intereses colectivos de sus 
administrados :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaven
tu ra  A lvarado:
' Considerando que no procede la via contenciosa 
hasta míe sobro la misma cuestión mío se promue

ve se haya terminado la via gubernativa con una 
resolución que cause estado, conforme al art. 56 de 
la ley de 17 de Agosto de 1860 y á la jurisprudencia 
establecida:

Y considerando que las dos reales órdenes recla
madas no han causado estado ni terminado la via 
gubernativa respecto á los derechos que el Ayunta
miento demanda, puesto que por el mismo Ministe
rio de Fomento, en uso de las facultades discreciona
les que la ley concede á la Administración en las 
obras públicas, se dictó la real órden de 27 de No
viembre de 1867, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno, diciendo al de la 
Gobernación que era necesario instruir y resolver el 
expediente de utilidad pública del ensanche, y de
m ostrar su incompatibilidad con la estación tal como 
hoy existe para resolver Jo que al interés general 
más bien convenga;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
no há lugar á la admisión de la demanda interpues
ta  por el Licenciado D. Joaquín María de la Paz, en 
nombre del Ayuntamiento de Barcelona, contra las 
reales órdenes de 22 de Diciembre de 1858 y 16 de 
Mayo de 1865.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c et a  oficial y  se insertará en la Colección le
g islativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Minis
terio de Fomento con la certificación correspon
diente, lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.=  
Manuel Ortiz de Z úñ iga .= E useb io  Morales Puide
ban .= G regorio  Juez Sarm iento.= José María Her
reros de Tejada.=B uenaventura A lvarado .=L ucia- 
no B astida.=Ignacio Vicites.

Publicación. =  Lcida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Buenaventura Alvara
do, Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justic ia , celebrándose audiencia pública en la 
misma en el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 41 de Enero 
de 1870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 20 de Enero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Ma
taré y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona 
por D. Manuel Riva con D. Pedro Cisa y Oisa sobre cum
plimiento de una ejecutoria; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que en 5 de Diciembre de 1868 
dicté la referida Sala:

Resultando que U. Manuel R iv a , dueño de una mina 
inmediata á la sierra llamada Chica, del termino del 
pueblo de San' Pedro de Premia, con la cual habia adqui
rido una porción de agua que paraba en una pieza de 
tierra de su propiedad llamada las Dos R ieras, entablé 
demanda en 22 de Noviembre de 1834 para que se de
clarase que D. Pedro Oisa y Cisa no tenia derecho á pro
fundizar los pozos que habia abierto en la citada rambla 
é riera , sin hacer en ella otra obra que perjudicase la 
propiedad de las explicadas aguas que tenia el deman
dante adquiridas: que tampoco le tenia de utilizarse de 
ningún modo subterráneamente de la repetida Riera 
Chica, y que se' le condenase á rellenar y macizar los po
zos que habia profundizado hasta el punto en que deja
sen de llamar los aguas que habia adquirido el deman
dante en el pozo de Mateo Mas; y que impugnada la de
manda por Cisa, sosteniendo su derecho á utilizar las 
aguas de los terrenos que habia adquirido, por eje
cutoria de la Audiencia de Barcelona de 3 de Enero 
de 1837 se declaró que 1). Pedro Cisa podia practicar las 
obras y trabajos que le convinieran en busca de aguasen  
su propiedad y en la de otros que se lo permitieran hasta 
la profundidad y con la dirección que mejor le pareciera; 
pero, que en todo el terreno que estuviera próximo á las 
minas de aguas ó para su conducción antiguas, de pro
piedad entonces de D. Manuel Riva , fuera el terreno pro
pio de Cisa é de otros que se lo permitieran, sólo podría 
Cisa profundizar las minas y pozos que hiciera hasta 
llegar al mismo nivel que tenian é tuvieran las minas 
antiguas de D. Manuel Riva; condenando en su conse
cuencia á D. Pedro Cisa á terraplenar las obras que hu
biera practicado mas profundas que las de D. Manuel 
Riva en toda la extensión próxima á las minas y pozos 
antiguos de este, é igualmente á que Cisa suspendiera 
los trabajos en los pozos que en la Riera Chica tuviera 
abiertos miéntras para trabajar no obtuviera la debida 
autorización en forma y por quienes correspondiera, de
biendo terraplenarlos si le fuese negada:

Resultando que con presentación de la ejecutoria so
licité D. Manuel Riva en 12 de Diciembre dê  1867 ante 
el Juez de primera instancia que en atención á que Cisa 
no habia cumplido á pesar del tiempo trascurrido lo que 
en ella se disponía, que en el término de 10 dias des
truyera, terraplenara y macizara las obras de la mina y 
pozo ipue habían sido objeto del juicio y de la senteneia 
hasta poder las obras ai nivel de las antiguas minas de 
absorción y  de conducción de D. Manuel Riva:

Resultando que requerido al efecto Cisa, promovió 
incidente con suspensión de lo mandado para que se 
declarase que por terrenos próximos á las minas anti
guas de Riva no podían entenderse sino terrenos inme
diatos entre los cuales y las minas no mediaran otras 
algunas, ó bien que eran ó se entendían aquellos en los 
cuales las obras que se hicieran en busca de aguas cau
sasen perjuicios á las referidas minas, ya fuera acercán
dose aquellas tanto á la mina de con-duccion que la to
casen y la destruyesen, ya tanto á la mina de ñuicion 
que la absorbieran sus aguas, siendo consecuencia de 
estas declaraciones que ninguna ue las obras que tenia 
D. Pedro Cisa en los terrenos á que se referia el pleito 
en que habia recaído la ejecutoria, y las cuales, aparte 
de la distancia que respectivamente las reparaba de la 
citada mina, estaban intermediadas por la Riera Chica, 
debían ser destruidas en cumplimiento de la ejecutoria:

Resultando que D. Manuel Riva contradijo esta pre
tensión, insistiendo en la que tenia deducida , y soste
niendo que la ejecutoria no' liabia podido referirse á 
otros pozos que á los que'se hallaban al otro lado de la 
citada Riera Chica, puesto que eran los únicos que ha
bían dado lugar á la demanda, que habría sido de lo 
contrario desestimada; debiendo tenerse presente que en 
el juicio se habia justificado el perjuicio notorio que las 
obras embargadas ocasionaban á las aguas del deman
dante:

Resultando que el Juez de primera instancia dicté 
providencia; y que interpuesta apelación por Cisa, la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona, por sentencia re
vocatoria de o de Diciembre de 1868, declaré que D. Pe
dro Cisa debe cumplir en todas sus partes la ejecutoria 
mencionada, entendiéndose por próximas á la s minas an
tiguas de I). Manuel Riva el terreno y las obras que dis
ten ménos de 100 metros, sin distinción alguna entre si 
son ó no contiguos á ellas:

Resultando que D. Pedro Cisa pidió se aclarase esta 
sentencia en el sentido de que los 100 metros lijados en 
ella habían de contarse desde las minas antiguas de 
D. Manuel Riva que fueran de alumbramiento de aguas; 
y que negada la aclaración por hallarse suficientemente 
claro el contexto de la sentencia, interpuso Cisa recurso 
de casación citando como infringido, en el caso de que 
hubiera de entenderse que la indicada distancia no se re
fería á la parte de las minas (le ñuicion ó alumbramien
to de aguas , sino que comprendía también la que servia 
para su conducción, el art. 50 de la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866, porque la distancia de 100 metros de que 
en él se hablaba era la que debia guardarse respecto de 
otro alumbramiento: .

Visto, siendo Ponente, el Ministro D. Joaqiun Jaumai
de la Carrera: i .

Considerando que una vez declarado en la ejecutoria de 
5 de Enero de 1837, entre otras cosas, que en todo el terre 
noque esté próximo á las minas de agua ó para su con
ducción a ntiguas de propiedad de D. Manuel Riva fuera el 
terreno propio de Cisa ó de otros que se lo permitieran ,

sólo pueda dicho Cisa profundizar sus minas y pozos 
hasta llegar al mismo nivel que tenian 6 tuviesen las 
minas del referido Riva, es preciso que se lleve á puro y 
debido efecto, sin variar en lo más mínimo el sentido de 
sus palabras:

Considerando que la sentencia contra la cual lia in
terpuesto Oisa el presente recurso se reduce á declarar 
que este debe cumplir en todas sus partes la ejecutoria 
mencionada, entendiéndose por próximos á las minas an
tiguas de D. Manuel Riva el terreno y las obras que dis
ten ménos de 100 metros, sin distinción alguna entre si  
son ó no contiguas á ellas; y que al declararlo así la Sala 
sentenciadora no ha infringido el art. 50 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de i 866 por ser inaplicable ai caso 
de autos, según lo tiene reconocido el mismo recurren
te , en razón do haberse publicado dicha ley más de 
nueve años después que la sentencia de cuyo cumpli
miento se trata;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pe
dro O isa, á quien condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Audiencia de B .rcelona con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =  Laureano 
de Arrieta.=José María Cáceres. =  José María Ilaro. — 
Joaquín Jaumar. = J o sé  Fermín de Muro. =  Fernando 
Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera el 
dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 20 de Enero de 4870.=Gregorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 3 de Febrero de 4870, en 
los autos de competencia promovidos entro el Juzgado 
de primera instancia de Colmenar y el de Guerra de la 
Capitanía general de Granada acerca del conocimiento 
de la causa contra Francisco Palomo y otros sobre in 
sulto á la Guardia civil:

Resultando que en la noche del 2o de Enero de 1869 
el Alcalde de Riogordo, acompañado del segundo Al
calde y fuerza de la Guardia civil reunida al objeto 
bajo sus órdenes, estuvo rondando el pueblo para soste
ner la tranquilidad; y encontrando abierta una casa-ta
berna y varias personas en ella bebiendo vino, intimó á 
estas que se retirasen á sus casas, y ai dueño que cerrase 
la puerta, sin que los intimados obedeciesen:

Resultando que continuando la ronda, se hicieron 
intimaciones semejantes á otros individuos; se detuvo á 
varios, uno de ellos fué conducido á la cárcel por órden 
del Alcalde, acompañado del alguacil y de una pareja de 
la Guardia civil; y al llegar á la  cárcel se prendió también 
á Francisco Palomo, que se resistía á entrar en ella, apa
reciendo que se oyeron voces ofensivas al Alcalde y á la 
Guardia civil:

Resultando que sobre estos hechos se formaron dili
gencias por el Juez ordinario y el Fiscal militar, y que 
aquel requirió de inhibición al Comandante de la Guar
dia civil de la provincia anunciándole que en caso de no 
acceder tuviera por entablada la competencia:

Resultando que elevadas á la Capitanía general las 
actuaciones formadas por el Fiscal militar, el Juzgado 
de la misma dictó auto declarándose competente para 
conocer del insulto inferido á la pareja de la Guardia, 
civil fuera de la presencia del Alcalde y con motivo de 
la prisión de Francisco Palom o: que esta 'llevó á cabo 
por creerlo un deber de su instituto, sin perjuicio de que 
el Juez de Colmenar conociera de todos los actos ante
riores ó posteriores que á su presencia se cometieren 
contra los mismos ú otros guardias de los que le pres
taban auxilio, y mandó oficiar al Juzgado ordinario ma
nifestándole los términos en que quedaba expedita su 
jurisdicción, y que contestase en el caso de aceptar la 
división expresada en el conocimiento de los hechos: 

Resultando que insistiendo el Juez en su competencia, 
ha surgido el presente cor^tlicto jucisdiccional, aduciendo 
el Juzgado militar en apoyo de la suya que al proceder 
la Guardia civil á la detención de Francisco Palomo no 
obró en presencia del Alcaide ni prestándole auxilio 
directamente, y que en tal caso es aplicable la doctrina 
sentada por este Supremo Tribunal en sentencia de 19 
de Diciembre de 4860; que los hechos ocurridos debían 
dividirse según que fueran cometidos á presencia del * 
Alcalde ó fueran efectuados solamente contra la pareja 
de la Guardia civil:

Resultando que el Juez ordinario sostiene su jurisdic
ción fundándose en que la Guardia civil en la citada no
che no ejercía funciones propias , y sí sólo las que le or
denaba el Alcalde de Riogordo, á quien -iba auxiliando y 
por cuya órden conducía el preso á la cárcel, acompa
ñándole el alguacil del Alcalde; y por tanto el desacato ó 
insultos, por m asque algunos se dirigieran á dicha Guar
dia, todos se entendian á la Autoridad que mandaba los 
actos: que además sobre un mismo hecho no podían exis
tir dos procesos diferentes, porque seria dividir la conti
nencia de la causa, y cita las sentencias de este Tribunal 
de 13 de Diciembre de 1860, 6 de Diciembre de 1861, 8 
de Mayo de 1866 y otras varias:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que, según lo dispuesto por el art. 3.# del 
decreto de 6 de Diciembre último sobre unificación de 
fueros, corresponde á la jurisdicción ordinaria conocer 
de los delitos de atentado y desacato contra la Autoridad 
c iv i l:

Considerando que los hechos que han dado lugar á 
esta competencia aparecen con ese carácter , puesto que 
se iniciaron resistiendo y censurando injuriosamente los 
acuerdos que sobre policía y buen gobierno de su pue
blo habia adoptado el Alcalde de Riogordo:

Considerando que en ese acto , como en los su b s i- . 
guientes que ocurrieron el 25 de Enero del año anterior 
en dicho pueblo, la Guardia civil no tuvo otras funcio
nes que las de auxiliadora de la Autoridad loca l, no ya 
sólo porque para ello fué previamente requerida, sino 
porque obró cumpliendo sus órdenes, y porque al ejecu
tar estas el Alcalde estuvo presente ó representado por 
un delegado de la Alcaldía:

Considerando que no es aplicable al caso de autos la 
jurisprudencia que se invoca en contrario por la juris
dicción de Guerra, pues que en los hechos á que se re
fiere obró la fuerza militar por sí misma, aislada, con in 
dependencia, no auxiliando ni cumpliendo, corno al pre
sente, las órdenes de la Autoridad civil:

Considerando, por último, que tampoco esa jurispru
dencia puede invocarse después de la promulgación del 
nuevo decreto sobre unificación de fueros, que ha ensan
chado la jurisdicción ordinaria y comprende el caso en 
cuestión en su ya citado art. 3.°;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia do Colmenar, al que se remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
G a c e t a  d e  M ad r id  dentro de los  ̂tres djas siguientes á 
su fecha, é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.=Sebastian González N andin .=  
Antonio Gutiérrez de los Rios.—Juan Jiménez C uenca.=  
Manuel León.

Publicación.— Leida y publicada ffté la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de h o y , ele que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Febrero de 4870 .=  Rogelio González 
Montes.

RECTIFICACION.
En la sentencia del Tribunal S u p r em o  d e  Justicia, 

inserta en la G a c e t a  del dia de a y e r  5, en su segundo 
considerando, que dice á la real cédula de 30 de Enero 
de 1833, debe decir á la real cédula de 30 de Enero 
de 1833.



ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras públicas.

Agricultura, Industria y Comercio. .
E n  v irtu d  de lo dispuesto por orden do S. A. e R e

cen to  del R eino de esta lech a , esta Dirección g e n u a lh a  
señalado el dia 35 del corriente , á las doce de su  m ana 
n a ,  para  la adjudicación en publica subasta -del acopio 
de 440 m illares de ladrillo  p a r a  las obras de p ro lo n g a- 
d o n  del Canal Im perial de Aragón (Z aragoza), bajo el 
presupuesto  de 3.033 escudos 500 m ilésim as.

L a subasta se celebrara en los térm inos prevenidos 
po r la instrucción de 48 de Marzo de 1853, en esta capi
ta l  an te la Dirección general de Obras p ú b lic a s , s ituada  
en el local que ocupa el M inisterio de Fom en to , y en Za
ragoza ante el Ingeniero de la provincia; hallándose en 
ám bos puntos de m aniliesto, para  conocim iento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, ¿ 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo; y la can ti-g  
dad que ha  de consignarse previam ente como garantiag- 
para tom ar parte  en- esta subasta  será de 4 por 100 cii|. 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec ío s iL  lafe 
D euda pública  al tipo que les está asignado por la^^es- 
pcctivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su  cotización en la Bolsa el.dia an te rio r al. lija
do para  la su b asta ; debiendo acom pañarse a cada pliego 
el docum ento que acredite  haber realizado el depósito
del modo que previene la referida instrucción . _ _ r

E n  el caso de que resultasen  dos ó m ás proposiciones, 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , u n a  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la  citada instrucción ; siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 10 escudos, quedando las dem ás á  vo lun tad  
de los licitadores siempre que no bajen do un  escudo.

Madrid 3 de Febrero  de 4870.=E1 D irector general 
E duardo  Saavedra.

Modelo de 'propo&icion.
D. N. N., vecino de. -. . . ,  enterado del anuncio  pu 

blicado con fecha 3 de Febrero últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de 140 m illares de ladrillo  
para  las obras de prolongación del Canal Im perial de 
A ragón, se com prom ete á tom ar á su cargo la adquisición 
de dicho acop io , con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la c a n tid a d , escrita  en letra, por 
la  que se com prom ete el proponedle á la  adquisición de 
dicho acopio).

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario  

expedido por.la  Tesorería de esta Caja general en 4 de 
Jun io  de 1869 con el núm . 6.513 de orden, ascendente 
á  465 escudos 80 m ilésim as, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del M inisterio de Hacienda; 
bajo el supuesto de que están  tom adas las precauciones 
oportunas para no se entregue el depósito sino al legíti
m o dueño, quedando aquel sin n ingún  valor n i efecto 
trascu rridos que sean dos m eses, á con tar desde la p u 
blicación de este an u n cio , sin haberlo  presentado.

Madrid 4 de Febrero  de 4870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

E l dia 8 del actual, desde las diez de la  m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en m etálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a , y cuyas carpetas de señalam iento lleven los n ú 
m eros del 941 al 1.010 inclusive respecto á los p r im e ro s , 
que com prenden 143 depósitos, y del 533 al 543, tam bién 
inclusive, á los segundos.

Madrid 5 de Febrero de 1870.^=E1 D irector general, 
• Camilo Labrador. •

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta D irección general se saca á p ú 
blica y doble subasta la venta  de 536 fanegas, 11 celem i
nes y dos cuartillos de trigo, y 130 fanegas, 10 celem ines 
y  tres cuartillos de avena, que existen en los alm acenes de 
la  A dm inistración  del Patrim onio  que fué de la Corona 
en Aranjuez; cuyo acto tendrá  lugar sim ultáneam ente  en 
este centro directivo y en aquella  A dm inistración  el 
dia 14 del actual, á la un a  de su tarde.

El pliego de condiciones so ha lla rá  de m anifiesto en 
ám bos puntos á los licitadores que quieren  tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 1.° de Febrero de 1870.^-E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública  subasta varias m aderas de d iferentes clases 
existentes en los alm acenes del Sitio de San Ildefonso.

E l doble y sim ultáneo rem ate tendrá  lugúr el dia 9 
del actual, á la una de su tardo, en este centro  directivo 
y  en la A dm inistración del expresado Sitio de San Ilde
fonso, en cuyos puntos se halla  de m anifiesto el oportu
no pliego de condiciones.

Madrid 3 de Febrero  de 1870.=E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —3

D. José Pu ig  A lvarez y D. Juam  F é lix  A lvarez, Ofi
cial el prim ero y Mayoral el segundo que fueron de la 
cabaña lanar que perteneció al Patrim on io  que fué de la 
C o ro n a , se p resen tarán  en esta Dirección g e n e ra l, Ne
gociado 7.a, para  en terarles de un  asun to  que les in 
teresa.

M adrid 3 de Febrero de 1870.=E1 D irector general, 
Ortiz de Pinedo.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l dia 7 del a c tu a l , desde las diez de la m añana á las 

dos de la tarde, satisfará esta T esorería  Central los bonos 
am ortizados en 30 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas 
de señalam iento tengan los núm eros 38 y 39.

Madrid 5 de Febrero de 187Ü.=E1 Tesorero C entral, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 7 del a c tu a l , desde las diez de la m añana  á 
las dos de _ la ta r d e , satisfará esta T esorería  C entra l el 
cupón vencido en 3 t de D ic iem bre , cuyas carpetas se 
hallan  señaladas con los núm eros 617 al 639.

Madrid o de Febrero de 1870.=-E1 Tesorero C entral, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 8 del co rrie n te , desde las diez de la  m añana á 
las dos de la ta rd e , pagará osla Tesorería los in tereses 
de los bonos del Tesoro por el cupón vencido en 3 t de 
Diciembre últim o de las facturas señaladas con los n ú 
m eros del 640 al 633.

Madrid 5 de Febrero de 4870.=E1 Tesorero Central 
Inocente Ortiz y Casado. ’

E l dia 8 del corriente , desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería los bonos del 
desoro am ortizados en 30 do Diciembre último, do las 
factu ras señaladas con los núm eros 30 y 31.

Madrid 5 de Febrero de 1870.—El Tesorero C en tra l 
Inocente Ortiz y Casado. ” " ' 7

Contaduría general de la Deuda pública.
MES I)E DICIEMBRE DE 1869.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y canjes de documentos de la D euda , con 
expresión de sas d u e ñ o s , nombres de los que los pre 
sentaron y  do los que han recogido los equivalentes.

3 POIÍ 400 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 965 de in tereses del i por 100 hasta  30 
de Setiem bre de 1840, convertida  en títu los , de los se
ñores D. Florencio y D. Teófilo R odríguez Baamonde; 
valor nom inal rs. vil. 3.480; recogido por los mismos.

Id. id. 1.O00 de lám ina provisional, convertida  en tí
tu los ^presen tada por D. L uis G arcía Ortega por D. Juan 
F rancisco  M artínez V inucsa; valor nom inal reales ve
llón 31.0'Jo‘53; recogido por dicho Ortega.

Id. id. 1.313 ele vales no consolidados, convertida  en 
t ítu lo s , de D. Manuel Angulo y Robió; va lo r n om i
nal rs. vn. 3.011*77; recogido por D. Joaquín  Lezcano, 
por endoso.

Id. id. 1.333 de lám inas de ren tas 110 percib idas por 
partícipes legos en diezm os, convertida  en títu lo s , p re 
sen tada p o rI) . Márcos Bazan y V icen te, apoderado de la 
tes tam en taría  del Duque del In fan tado ; valor nom i
nal rs. vn. 333.656; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.334 de intereses de ren tas no percibidas por 
partícipes legos en diezm os, convertida  en títu los , pre
sentada por D. Marcos Bazan y V icente , apoderado de la 
testam entaría  del Duque del In fan tado ; valor nom i- 
na l vn. 41.893*83; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.938 de residuos del 3 por 1U0, convertida en

t í tu lo s , de D. M anuel A ngulo y R o b ió ; valor n o m i
nal rs. vn. 1.030; recogido por I). Joaquín Lezcano.

- Id. id. 803 de Deuda sin in te rés , convertida en t ítu 
lo s, presentada por D. Isidoro Blanco y Orense por Don 
R am ón V illena, tu to r de sus hijos D. A n drés, Dona Ma
ría  de la Purificación y Doña Q u ite r ia ; valor nom i
nal rs. vn. 15.35i ‘59; recogido por dicho Blanco.

Id . id. 1.18 í de títu los sin in te rés , convertida en t í 
tu lo s , de D. Pedro Pascual llodriguez; valor nom i
nal rs. vn. 4 5.963*55; recogido por el misino.

Id. id. 1.304 de iílulos sin in t erés  , convertida en tí
tu lo s . de D. Manuel A ngulo y Robió ; valor nom inal rea
les vellón 4.983*1 i; recogido por D. Joaquín Lezcano, por 
endoso.

hl. id. 4.308 de títu los sin in te rés , convertida  en t í 
tu lo s , d e l). E lias Lozano; valor nom inal rs. vn. 4.593*83; 
recogido por el mismo.

LL id. 1.338 de títu los sin in terés , convertida en tí
tu lo s , de 1). Pedro O ro s; valor nom inal rs. vn. 7.346*07;

- tñBügido ppr Pl mis.iiin;>- - . o • • ••
4 Oíd. id. l 'M f)  damitu|díV sin Iñ te f p s • convertida en L -y  

n tu ib s de floqa Isabel veilero ¿v a lo r nom inal reales ver 
d i l |i i  ¿.188 ’ repogido pdr iá misma.:' '■ f /
:R l i d .  id. |.3 3 i  d ú iltu íó é  ísiii in te résV  convertida1 en t í -  ., 
í tifEdSj de I Í  A u g u í|o  Éóñt; valor hoftiiñal rs, vn. o.$37‘93,\ • 
^ l^ ó g id o  qfetAüí :A . . : •

Id. id. 1.040 de Deuda corriente al 5 por 100, convcr- 
...tidajQnJjisenpeio.il,. p resen tada por D. F rancisco  More
no Cañas por la ju n ta  de Propios de Serrad illa ; valor 
nonqinal rs. vn. 31.133; recogido por dicho Moreno Cañas.

, ' . ‘Id- id. 1.041 de in tereses de Deuda corrien te  al 5
i por i 00, convertida en títu lo s , presen tada por D. F ra n 

cisco Moreno Cañas por la Ju n ta  de Propios de Serrad i
lla; valor nom inal rs. vn. 14.000*61; recogido por dicho 
Moreno Cañas.

Id. id. 4.163 de Deuda c o rrien te , convertida en ins
crip c ió n , presentada por D. Bonoso de Arcos por la ca
pellanía fundada en la parroquial de San Mateo de Cá- 
ceres por María Alonso de Nicolás; valor nom inal reales 
vellón 195.880*39; recogido por dicho Arcos. •

Id. id. 1.164 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títu lo s , presentada por D. Bonoso de Arcos por 
la capellanía fundada en la parroquial de San Mateo de 
Cáceres por María Alonso de N ico lás; valor nom inal rea 
les vellón 139.770*69; recogido por dicho Arcos.

Id. id. 1.307 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títu lo s, presentada por D. Nicolás N ie to , apode
rado de Doña N arcisa R eyes, patronato  de legos fu n d a -  

' do por A ntonio llodriguez Monedero en Segovia; valor 
nom inal rs. vn. -1.339*83; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.100 de in tereses de Deuda corriente, conver
tida en. t í tu lo s , presentada por D. Juan  M adrigal por la 
capellanía fundada en la  parroquial de B ujalance por 
A ntón García H idalgo; valor nom inal rs. vn. 14.573*98; 
recogido por D. Tomás Oapdepont, con nuevos poderes.

Id. id. 1.053 de docum entos in te rinos por intereses 
de Deuda c o rrie n te , convertida en títu los , de D. Dom in
go V aldepeñas; valor nom inal rs. vn. 44.506*61; recogido 
por el m ismo.

Id. id. 807 de am ortizable de p rim era , convertida en 
t í tu lo s , de D. A ntonio López de V a llu g e ra ; valor nom i
nal rs. vn. 10.054*46; recogido por el mismo.

Id. id. 810 de am ortizable de p rim era  ,• convertida  en 
títu lo s , de D. Manuel A ngulo y R o b ió ; valor nom inal 
reales vellón 30.431*10; recogido por D. Joaquin Lezcano.

Id. id. 811 de am ortizable de p rim era , convertida en 
inscripción , presentada por D. F rancisco  Moreno Gañas' 
por la Ju n ta  de Propios y de Pósitos de A lco n ch e l, pro
vincia de Badajoz; valor nom inal rs. vn. 50.531*13; reco
gido por dicho Cañas.

Id, id , 8 l6  de am ortizable de p rim era , convertida  en 
títu los, de D. Vicente Pareja; valor nom inal rs. vn .'53.000; 
recogido por el m ismo.

Id. id. 1.057 de docum entos in te rinos de am ortizable 
de seg u n d a , convertida en títu lo s , presen tada por Don 
Francisco  Moreno Cañas por el A yuntam ien to  de A l
conchel; valor nom inal rs. vn. 33.043*71; recogido por di
cho Cañas.

Id. id. 1.060 de títu los de am ortizable de segunda, 
convertida en títu lo s , de D. Felipe Casariego ; valor no
m inal rs. vn. 83.837*73; recogido por el m ismo.

Id. id. 1.061 de títu los de am ortizable de segunda, 
convertida  en títu los , de Ü. José H ernández ; valor no
m inal rs. vn. 9.607*17; recogido por el m ismo.

Id. id. 1.054 de títu los de am ortizable de segunda, 
convertida en t ítu lo s , de D. Sim ón de Natos y B olivar; 
valor nom inal rs. vn. 13.474*0i ; recogido por el mismo.

Id. id. 1.055 de títu los de am ortizable de segunda, 
eonvertida en t ítu lo s , de D. Manuel Angulo y Robió; 
valor nom inal rs. vn. 9.469*69; recogido por el m ismo.

Id. ii}. 1.384 de capitales de partícipes legos en d iez
mos, convertida en inscripción, p resen tada por D. Pedro 
Oleto Suazo por el A yuntam iento  do A lesanco; valor no
m inal rs. vn. 3.386*44; recogido por dicho Suazo.

Id. id. 1.385 de-capital es de partícipes legos en diez
mos, convertida en inscripción, presentada por D. Pedro 
Oleto Suazo por el A yuntam ien to  de A lesanco; valo r no
m inal rs. vn. 3.386*41; recogido por el m ismo.

Id. id. 1.386 de capitales de partícipes legos en d iez
m os, co n ven ida  en inscripción, p resentada por D. Pedro 
Cleto Suazo por el A yuntam ien to  de A lesanco; valor no 
m inal rs. vn. 3.386*44; recogido por el mismo.

Id. id. 1.387 de capitales do partícipes legos en diez
mos, convertida en inscripción , p resen tada por D. Pedro  
Cleto Suazo por el A yuntam ien to  de Alesanco; valor no 
m inal rs. vn. 3.380*44; recogido po r el m ismo. .

Id. id. 4.310 de capitales de partícipes legos en d iez
mos , convertida en títu lo s , presentada por D. José Za
patero por el M arqués de P a lm ero la ; valor nom inal rea
les vellón 48.970*55; recogido por dicho Zapatero.

Id. id. 1.311 de capitales de partícipes legos en d iez
mos , convertida en t í tu lo s , p resentada por D: Márcos 
Bazan por la te- lam en taría  del In fan tado; valo r n o m i- 
ñal rs. vn. 93.097*39; recogido por dicho Bazan.

Id. id. L33Ü de capitales de-partícipes legos en d iez
mos, convertida en títu los , p resentada por D. Francisco 
Fábregas de D uran por el Marqués de P a lm ero la ; valor 
nom inal rs. vn. 7.699*45; recogido por dicho Fábregas.

Id. id. 1.165 de inscripciones del 3 por l u ü , converti
da en títu lo s , presentada por D. Miguel V iértola por el 
A yuntam iento  de Puebla de la Reina; valor nom inal rea
les vellón n. 49.455*64; recogido por dicho Viértola.

Id. id. 1.738 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títulos, presentada por D. Eduardo Guillerm o de Tor
res apoderado dol A yuntam iento  de F o n tih o y u c lo ; va
lor nom inal rs. vn. 10.101*75; recogido por el apoderado.

Id. id. 1,409 de inscripciones del 3 por 100, convertida  
en títu lo s, p resentada por D. Pedro Pascual R odriguez 
por el A yuntam ien to  de Badajoz; valo r nom inal reales 
vellón 631.489*09; recogido por dicho R odríguez.

Id. id. 1.9i7 do inscripciones del 3 por 1UU, convertida  
en títulos, presentada por D. E d u ard o  G uillerm o de T or
res por el A yuntam iento  de V illanueva de San Malicio; 
valor nom inal rs. vn. 35.45i ‘79; recogido por dicho T orres.

Id. id. 1.931 do inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títulos, presen tada por D. León Muñoz por el A yun
tam iento  de Santa María de las Hoyas y su anejo M uñe
cas; valor nom inal rs. vn. 13.641*65; recogido por dicho 
Muñoz.

Id. id. 1.937 de inscripciones del 3 por 100, convertida  
en títulos, deD . Manuel C aviggloli; valor nom inal reales 
vellón 348.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.939 de inscripciones del 3 por 10), converti
da en títu los, presentada por D. Joaquin de Velasco por 
el A yuntam iento  de C asirom orite; valor nom inal reales 
vellón 841.803*59 ; recogido por dicho Velasco.

Id. id. 1.930 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por 1). Gervasio del Valle por 
el Ay untam iento  do O c a n a ; valor nom inal reales ve
llón 405.600*37; recogido por dicho del Vallo.

Id. id. 1.9 4/ do inscripciones del 3 por ÍUO, converti
da en títu los, presentada por D. Moliton A ran a , deposi
tario  de la Beneficencia provincial por bienes d é la  Inc lu 
sa de M adrid; valor nom inal rs. vn. 36.U60.037‘99; reco
gido por dicho A rana.

Id. id. 1.9 48 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, p resentada por 1). Moliton Arana, deposita
rio do la Buiiélieciicia provincial de Madrid por bienes del 
Hospdal general de M adrid; valor nom inal reales ve
llón 3.8 47.338*31 ¡; recogido por dicho A rana.

Id. id. 1.935 do canje do títu los por títu los, do los 
Bros. Cohén y O iavarría; valor nom inal rs. vn. 4.UÜÜ.ÜÜÜ; 
recogido por 1). Manuel Fradc, por endoso.

Id. id. 1.939 de iuscTdpcion.es ; convertida en títulos, 
presentada por 1). José Pozo Mazzetii, apoderado del Ay un - 
tam iento de R euedu; valor nom inal rs. vn. 193.669*08; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 1.9 41 do inscripciones, convertida  en títulos, 
presentada por los Bros. P onen  y co m p añ ía , apoderados 
del A yuntam iento  de Fu vi erróla, os, i] m •sea; valor nom i
nal rs. vn. i  ¿.O'lvi ¡; reeogiuo por los npoderud<>s.

Id. id. 1.958 de inscripciones , eonvertida  en títulos, 
presentada carpeta do uíleio a nombre riel A yuntam iento  
de Zuera, provincia dr Zuraguz : y de 15. Em ilio  Séptica, 
apoderado de L. .Luis y Dona (Jalatina Sepilen ; Valor no
m inal rs. va. !.5 i5 .9A vP  ; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.9 49 de i u sen p e io n es, convertida en t í t u l o s ,  
presentada per le Mohion A rana por el Hospital do San 
Juan  de Dios de Mambí; valor nom inal rs. vn. 1.459.988*48; 
recogido por d i c h o  Anana,

Id. id. 1.950 A. i n s e r -ipciones, convertida  en títu los, 
presen 1 nula por Ib Meliton A rana por el Hospicio de Ma
d rid ; valor nom inal rs. va. 698.316*35; recogido por 
dicho A rana.

Id. id. 1.951 de inscripciones, convertida en títulos, 
presentada por D. .Meliton A rana por el Colegio de Des
am parados de Madrid ; valor nom inai rs. vn. 1.368.118‘35;
ví •( *no'i rl <. inn* Umlin A vaca

Id. id. 1.938 de canje de títu lo s por títu los, de D. José 
del R io; valor nom inal rs. v n . 300.000; recogido por el 
m ism o.

Id. id. 1.734 de títu lo s del 3 por 100 consolidado, 
convertida en inscripciones, presen tada por D. Llcgino 
García Gañas, apoderado del H ospital de Ban A ndrés de 
M ombeltran ; valor nom inal rs. vn. 13.000; recogido por 
el apoderado.

Id. id. 1.818 de títu los del 3 por 100 diferido, converti
da cu inscripciones, de D. Pedro Pascual llo d r ig u e z ; va
lor nom inal rs. vn. 304.0U0; recogido por el m ism o.

Id. id. 1.819 de títu los del 3 por IUO diferido, conver
tida  en inscripciones, p resen tada  por D. Pedro  Pascual 
Rodríguez por Dona F ilom ena Ay uso ; valor nom inal re a 
les vellón 9Ó.UÜU; recogido por dicho R odríguez.

Id. id. 1.831) de títu lo s del 3 por 190 duendo , conver
tida  en in scripciones, presentada por D. Pedro Pascual 
llodriguez por Dona Vicenta A je n jo ; valor nom inal reales 
vellón 48.UUU; recogido por dicho Rodriguez.

; Id. id. 1.831 de títu los del 3 por 4U0 diferido, conver
tida en inscripciones, presentada po r D. Pedro  Pascual 
R odríguez por D. Jilan de Dios L d p éz ; valo r nom inal 
rúales vellón 48.ÜÜU; leco^ido por dicho Rodriguez. 
y . íd . id. 1.833 de títu lo s del 3 por lü ü  diierino, conver
tida  en inscripciones, .presentada por D. Pedro Pascual 
R odríguez por D. Vicente Perez BraVo; valor nom inal i 

"reales vellón 38.UÜ0; recogido por dicho Rodriguez.
Id. id. 1.833 de títu los del 3 por 1UU diferido, conver

tida en inscripciones, de D. E lias Lozano; valor nom inal 
reales vellón 144.ÜUÜ; recogido por el-mismo.

Id. id. 1.834 de títu los del 3 por lü ü  diferido, conver
tida  en inscripciones, presentada por D. E lias Lozano por 
D. Braulio  F o rm o so ; valor nom inal rs. vn. 96.UU0; reco
gido por dicho Lozano.

Id. id. 1.833 de títu los del 3 por 100 diferido, conver
tida  en inscripciones, presentada por D. E lias Lozano por 
D. Vicente H ernández; valor nom inal rs. vn. 48.000; r e 
cogido por dicho H ernández.

Id. id. 1.836 de títu los del 3 por 100 diferido , conver
tida en inscripciones, presentada por D. E lias Lozano por 
D. Rufino Pliego; valor nom inal rs. vn. 48.000; recogido 
por dicho Lozano.
, Id. id. 1.837’ de títu los del 3 por 100 diferido , conver

tida en inscripciones, presentada por D. E lias Lozano p o r ' 
D. Gabino Ayuso; valor nom inal rs. vn .'38 .000; recogido 
por dicho Lozano.

Garpetas núm eros 1.838 á 830 de títu lo s del 3 por 100 
diferido, convertidas en inscripciones, de D. C lem ente de 
O rtu e ta ; valor nom inal rs. vn. 300.000; recogido por el 
m ismo.

C arpeta núm ero  1.836 de títu los del 3 por 100 diferido, 
convertida en inscripciones, de D. E lias  L o zan o ; valo r 
nom inal reales vellón 48.000; recogido por el m ism o.

Id. id. 1.837 de títu los del 3 por lOü diferido, conver
tida  en inscripciones, presentada por D. E lias Lozano por 
D. V icente Hernández; valor nom inal rs. vn. 36;000; re 
cogido por dicho Hernández.

Id. id. 1.838 de títu los del 3 por 100 diferido* conver
tida  en inscripciones, p resentada por D. E lias Lozano por 
D. B raulio  Form dso; valor nom in a lrs . vn. 34.0005 recogido 
por dicho Lozano.

Id. id. 1.839 de títu los del 3 por 100 diferido, conver
tid a  en inscripciones, presentada por D. E lias  Lozano por 
D. Gabino Ayuso; valor nom inal rs. vn. 13.000; recogido 
por dicho Lozano.

Id. id. 4.840 de títu los del 3 por 100 diferido, conver
tida  en inscripciones, presentada por D. E lias Lozano por 
D. R am ón González E n tre  Rios; valor nom inal reales ve
llón 4.Ü00; recogido por dicho Lozano.

Id. id. 1.841 de títu lo s del 3 por 100 diferido, conver
tida  en inscripciones, do D. Manuel R odriguez; valor n o 
m inal rs. vn. 48.000; recogido por el m ismo.

Id. id. 1.843 de títu lo s del 3 por 100 diferido, conver
tid a  en inscripciones, presentada por D. M anuel R o d ri
guez por D. R ufino P lieg o ; valor nom inal rs. vn. 13.000; 
recogido por dicho R odriguez.

Id. id. 1.843 de títu los del 3 por 100 diferido, conver
tida  en in scripc iones, presentada por D. M anuel R o d ri
guez por D. V icente Perez B ra v o ; valor nom inal reales 
vellón 4.000; recogido por d icho  R odriguez.

Id. id. 1.844 de títu lo s del 3 por 100 diferido, co n 
vertida  en inscripciones, de D. Pedro  Pascual R odriguez; 
valor nom inal rs. vn. 344.000; recogido por el m ismo.

Id. id. 1.848 de títu los del 3 por 100 diferido , con
vertida  en inscripciones, de D. E m ilio  R odriguez Ayuso; 
valo r nom inal rs. vn. 48.000; recogido por el m ismo.

Id. id. 1.849 de títu los .del 3 por 100 diferido , con- 
v e r tid ae n  inscripciones, deD . Jacin to  N avarro  y Lázaro; 
valor nom inal rs. vn.. 4.000; recogido por el m ismo.

Garpetas núm eros L856 á 58 de títu los del 3 por 100 
diferido, convertidas en inscripciones, de D. José Lindoso; 
valor nom inal rs. vn. 3.300.000; recogido por D. Ignacio 
E znarriaga , por endoso.

Carpeta núm . 1.874 de inscripcion , convertida  en tí
tu los de diferida , de D. Félix  G o rra les; valo r nom inal 
reales vellón 100.000; recogido por el m ismo.

Id. id., 4.945 de inscripc iones, convertida en títu lo s 
del 3 por 100 conso lidado , p resentada por D. S a lustiano  
R odriguez W lfe , apoderado del A yuntam ien to  do P ic -  
drah ita ; valor nom inal rs. vn. 66.983*85; recogido p o r  
dicho R odriguez.

Id. id. 1.958 de canje de inscripción por o tra , p r e 
sen tad a  por D Bonifacio R uiz de V elasco , apoderado de 
Doña G ertrudis A r ru e ta ; valor nom inal rs. vn. 1Ü0.U00; 
recogido por dicho Velasco.

Id. id. 1.144 de lám inas de Deuda provisional, conver
tida  en títu los dch-3 por 100, p resen tada por D. M anuel 
V alderrábano y 0 ‘D o n n c ll, por los m ayorazgos que fu n 
dó D. Alonso F ernandez y D. Sebastian de Z am brana 
Villalobos; valor nom inal rs. vn. 465.310*09; recogido por 
el Marqués de O laram ontc y el Conde de L a Bisbal.

Id. id. 1.943 de títu los del 3 por 100, convertida en 
inscripción , p resentada por Doña Inés M aría de Goiri 
y A do t, esposa de D. Pedro Balboa, vecinos de París, po r 
conducto de la casa de Aboroa U ribarren  y Goguel, de 
P a rís ; valor nom inal rs. vn : 100.000; rem esada á la.C o
m isión de París.

Id. id. 964 de in tereses del 4 por 100, convertida  en 
títu los, p resen tada por D. F lorencio  y D. Teófilo R odrí
guez V aam o n d c , herederos de D. A gustirí R odriguez 
V aam onde; valor nom inal rs. vn. 4.094*37 ; recogido por 
dichos señores.

Id. id. 171 de lám ina de Deuda sin interés, co n v erti
da en títu los, presentada por D. Juan  Grisóstomo García, 
apoderado de la com unidad eclesiástica de V illarram iel; 
valor nom inal rs. vn. 3.596*43; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.317 de lám ina de Deuda sin  interés, conver
tid a  en títu los, de D. Gregorio do Miota; va lo r nom i
nal rs. vn. 35.491*48; recogido por dicho Miota.

Id. id. 1.303 de vales no consolidados, convertida  en 
títu los, de los Sres. Bescansa y García; valor nom inal 
reales vellón 11.331‘93; recogido por dichos señores.

Id. id. 1.318 de ren tas no percibidas por p a rtíc ip es 
legos, convertida  en títu lo s,p resen tad a  por D. José Zapa
tero por el M arqués de Palm erola; valor nom inal reales 
vellón 358.488*37; recogido por dicho Zapatero.

Id. id. 1,319 de in tereses de ren tas no percibidas por 
partícipes legos, convertida en títu los, presen tada por Don 
José Zapatero por el Marqués de Palm erola; valor nom i
nal rs. vn. 37.941*76; recogido por dicho Zapatero,

Id. id. 4.333 de ren tas é in tereses no percib idos por 
partícipes legos, convertida  en títu los, p resen tada por Don 
Isid ro  Mena, cesionario de D. E m iliano de Collado; valor 
nom inal rs. vn. 45.333*46; recogido por d icho Mena.

Id. id. 550 de extractos del 5 por 100, convertida  en 
títu los del 3 por 100 antes d ife rid o , p resen tada por Don 
A bdon Moreno, apoderado de D. M arcelino de la Peña; 
valor nomi nal rs. vn. 4.038*86; recogido por el apoderado.

Id, id. 556 do títu los del 4 por 100, convertida  en tí
tu los del 3 por 100 ántes diferido, p resentada por D. A n
tonio y D, V icente Tabernilla; valor nom inal rs. vn. 4.060; 
recogido por dichos señores.

Id. id. 557 do varios docum entos in terinos, residuos y 
cupones an tiguos del 4 por 100, convertida  en títu lo s  
del 3 por 100 ántes d iferido , de D, M anuel A ngulo y 
R obió; valor n om inalrs, vn. 4 6.350*36; recog idopor Don 
Joaquín  de Lezcano , por endoso.

Id. id. 640 de inscripción de Deuda d iferida , co nver
tida en títu los del 3 por IUO an tes diferido , de La  Na 
c ional , sociedad de seguros sobre la  vida ; v a lo r n o m i
nal rs. vn, 1.888.000 ; recogido por D. Pedro  Oort. por 
endoso.

Id. id. G il de inscripción de Deuda d iferid a , conver
tida  en títu los del 3 por 100 án tes d iferido , p resen tada  
por Ü. Mehton A rana, A dm in istrador de la Beneficencia 
provincial por M_Hospital general de M adrid; valor no
m inal rs. vn. 3.9 /4.991‘60; recogido por dicho A rana.
_ Id. id. 0i'¿ do inscripción de Deuda d ife r id a , conver

tida en títu lo s del 3 por 100 án tes diferido , presentada 
por D. Meliton Arana por la In c lusa  de M ad rid ; valor 
nom inal is. vn,- 7iu.537‘98; recogido por dicho A rana.
_ Id. id. 0 h_> de inscripción de Deuda d iferida , conver

tida; en 11 lulos del 3 por 100 án tes d iferido , p resentada 
por Ü. Moliton A rana-por el Hospital de San Juan de 
Dios de M adrid; valor nom inal rs. vn. 100.000; reeoé’ido 
por dicho Arana.
_ Id. id. 6 f t  ño inscripción de Deuda d iferid a , eonver-

1 Vi1 1' lli1,,s clcl ;5 F-'b 100 ántes diferido , presentada 
f ()1’ , . j llon A rana por el Colegio de Desam parados
de Madrid; valor nom inal rs. vn. 861.034*93; recog idopor 
dicho Arana, 1

jv̂ ¡ *’f ' inscripciones de Deuda diferida, eou-
Aorudn en Otalos del 3 por 100 ántes diferido, presentada 
por D. Meliton A rana por el Hospicio de M adrid; valor 
nom inal rs. vn. 37.160*54; recogido por dicho A rana.

Id. id. 1.889 de inscripciones de Deuda diferida, con
venida. en títulos del 3 por 100 ántes diferido, presenta

da por D. Pedro  Mangado; valor nom inal rs. vn. 833.000; 
recogido por el m ismo.

Id, id. 1.940 de inscripciones de Deuda diferida, con
vertid a  en títu los del 3 por 400 án tes d iferido, p re sen ta 
da por D. Francisco  Astíz; valor nom inal rs. vn. 3.000.000; 
recogido por el m ismo.

3 POII 100 CONSOLIDADO EXTERIOR.

Carpeta núm . 1.803 del 50 por 100 de in tereses de las 
an tiguas Deudas del 4 por 109, convertida  en títu los, p re 
sen tada por D. Manuel Angulo y R obió; valor nom inal 
reales vellón 4.000; recog idopor D. Joaqu in  Lezcano, por 
endoso.

RESÍDUOS DEL PERSONAL.

Carpeta núm . 330 de residuos, co nvertida  en títu los, 
p resen tada por D. Manuel A ngulo y R obió ; va lo r no
m inal rs. vn. 35.136*06; recogido por el m ismo.

Madrid 33 de E n ero  de 1870. =  J. N icolás de L a
Moneda. r r-- • - y y f jT

J u n t a  de la Déuda publica.
Los in teresados qué a co n tin u ac ion s e  éx p re sa n  

ácreedores al E átado por  débitos procedentes de la  Deuda 
del p e rsonal, pueden ácud ír por sí ó por persona autori
zada ál efecto; en la fdrfná que previene la  órden 
de 33 de Febrero  de 1856, á la T esorería  de la D irección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de d icha  Deuda que se han  
em itido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oñeinas; en el concepto de que p rév iam en te  
han  de obtener del D epartam ento  de L iqu idación  la fac
tu ra  que acredite su personalidad , para lo cual h ab rán  
de m anifestar el núm ero  de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número
délas INTERESADO^,

liquidaciones

DIÓCESIS DE LUGO.

417603 D. Cayetano Latas.

DIÓCESIS DE OSMA.

117603 D. Tom ás Cilla.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

117604 D. L ino B arricarte .
117605 D, Manuel Galduróz.
417606 D. Juan  N icolás de Córdoba.
117607 D. Pedro L u is Berrade.
117608 D. R aim undo  E zquer. .
417609 D. Angel María A rizm endi.
117610 D. José Lasaga.

DIÓCESIS DE TERUEL.

117611 D. M anuel Maicas.
DIÓCESIS DE VALLADOLID.

117613 D. M anuel D am ian Melgar.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

417613 D. Pedro  Diesté.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

117614 D. José H erm enegildo Gifuentes.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

117615 Dv A ntonio  M eseguer.
DIÓCESÍS DE PAMPLONA.

117616 . D. E stéban  Setrain .

’ DIÓCESIS DÉ SOLSONA.

117617 D. José Gironella.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

117618 D. Sebastian García.
117619 D. B enito  Mayor.

DIÓCESIS DE URGEL.

117630 D. José Goma.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

117631 D. José Perez M artinez.
DIÓCESIS DE BURGOS.

417633 D. A ndrés García.
117633 D. Lucio López.
117634 D. L ucio  López.

DIÓCESIS DE LEON.

117635 D. José Valencia.
DIÓCESIS DE CUENCA.

117636 D. Isidoro Carrasco.
117637 D. Pedro P era l y Gifuentes.
117638 D. Pedro  Pera l y Gifuentes.

DIÓCESIS DE ORENSE.

117639 D. A ntonio  González.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

117630 D. Joaquin  Clem ente.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

117631 D. José Mayér.
117633 D. José Mayér.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

117633 D. M anuel García.
PROVINCIA DE MADRID.

117634 D. V en tu ra  de P ra ts  y Cervera.
117635 D. V en tu ra  de P ra ts  y Cervera.

PROVINCIA DE TOLEDO.

417636 Doña M aría T eresa  de Jesús.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

117637 D. José R eventós. ,

DIÓCESIS DE BURGOS.

117638 D. M ariano Miguel.
117639 D. D ionisio Perez.
117640 D. Ciriaco R evillas.

DIÓCESIS DE LEON.

117641 D. A ntonio de L era.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

117643 D. Joaquin  R odriguez Campal.
117643 D. Salvador García.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

117644 D. M elchor Irisa rri.

DIÓCESIS DE PALENCIA.v
117645 D. Tom ás María G rijalva.
117646 D. D ionisio de la  Hoz.

DIÓCESIS DE SEGOVIA,

117647 D. Ju an  Sánchez.
117648 D, A niceto del Tio.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

117649 D, José M artinez Conde.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

117650 D. Benito R ivas.
117651 D. Sebastian  Sánchez.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

117653 D. Juan  P rie to .
M adrid 13 de D iciem bre de 1889.=E 1 Secretario , José 

M aría M aury.—V.° B.°—E l D irector general, P residen te , 
H e re dia.

. t PROVINCIA DE CÁDIZ.

117653 D. Tom ás A m ador.
117054 D. José Lázaro.
117655 D. José M aría Balongo,

PROVINCIA DE SEVILLA.

117660 Sor Cal al i n a María del Patroci n ib J api eco.
117657 Sor María de los Dolores del San tís im o  Sa

cram ento  Jim énez y Silva.
117658 Sor M aría R ita  dé San R afael Díaz y Gómez. 

M adrid 39 de Diciem bre de 1869.^=El Secretario , José
M aría Maury. -Ah0 B.°=-El D irecto r general, P residen te , 
Heredia.

Escuela especial de Pintura y Escultura  
de Madrid.

Se h a lla  vacante una  plaza de Profesor de dibujo en 
la Escuela de Bellas A rtes de Tudela de N avarra , dotada 
con 800 escudos, 300 pagados de fondos del In s titu to  y 
los otros 500 do fondos m unicipales. Se proveerá por opo
sición, que se verificará en Madrid an te  la E scuela espe
cial de P in tu ra  y E scu ltu ra , accediendo á los deseos del 
ilustre  A yuntam ien to  de Tíldela.

Los asp iran tes deberán acred ita r que son españoles y 
do buena conducta m oral, y p resen tarán  sus so licitudes 
en la Secretaría  de la Escuela en el térm ino  de 45 dias, á  
coiilar desde aquel en que se pub lique este anuncio  en 
la G a c e t a .

Los ejercicios de la oposición serán  seis:
L e D ibujar un adorno copiado dol yeso en seis dias, 

á cuatro  horas cada uno.
3,° D ibujar un adorno de invención, del estilo  y épo

ca que salga a la  suerte  en tre  los elegidos por el T ribu^

nal, en seis: horas;C onseoutivas; y desarro llar después 1 
com posición d ibu jada ó m odelada en seis dias, á cuatp9, 
horas. 0

3.° D ibu jar al lápiz _un paisaje copiado de la estamua 
que designe el T rib u n a l éñ dos dias, á cuatro  horas

4.* Copiar u n a  figura de o tra  d ib u jad ! por el antkmn 
ó el n a tu ra l, e legida por el T rib u n a l, en ocho dias, ácua- 
tro  horas.

6.° Delinear, arreg lada  á escala, lá proyección hori 
zontal y vertical de un fragm ento  de m áquina, tomado " 
la suerte  en tre  los que presen te  el T ribunal, en tres 
á cuatro  horas. 1 ’

6.° Conte ñ a r á nueve p reg u n tas  sacadas á la suerte 
tre s  de ellas sobre proporciones del cuerpo humano, tres 
de clasificación y proporciones de A rqu itec tu ra  greco, 
rom ana, y las o tras tres de G eom etría elem ental.

Los ejercicios gráficos se e jecu tarán  en papel de 6$ 
cen tím etros por 48.

Si a lgún opositor prefiere m odelar la  segunda parte 
h ^ f?e¿e rc íc io  3.°, el T rib u n a l lo ten d rá  en cuenta y le dará 
Ala piTiferencia en igualdad de las o tras circunstancias 

Profesor, Secretario  de la E scuela, José A vriaf 
P  ¿ X—337 *

S e c c ió n  y  G a b in e t e  c e n t r a l  de  C o rre e s . 
R e n tas detenidas por falta de franqueo en 1 de Febre

ro de 1870.

Números 1 NOMBllFS. - Destinos.

71 A ngela S ánchez   .........................Granada.
73 A ntonio  A. M endía ....................... Córdoba.
73 Benigno G arcía.    .............  Alcalá*^
74 C ristóbal S á n c h ez ..........................Avila.
75 E u staqu io  Oger ............................. Pamplona.
76 E u g en ia  M a rtin ................ .............  Toledo.
77 F ran c isca  M asdom ingo Escalona.
78 Juan  F. C h asco  ........... Valencia.
79 José de P a b lo s . . . .  . . . . . . . . .  Burgos!
80 José María G onzález    Zaragoza.
81 L orenzo C ab alle ro ......................... Valladolid.
83 Lopé L o zan o .................... Burgos.
83 L u is  M endez ........... .. Oviedo.
84 Mateo S á n c h e z ................. ............. Sevilla. .
8 o N icolás S e lle s........................... . . .  Cuenca.
86 R am ón V ilia rro e l......................... .. Valencia.
87 R icardo P a in p lieg a—   B urgos: -

M adrid 5 de F eb re ro  de 1870. =  E l Inspector Jefe, 
Juan  M oratilla.

B a n c o  d e  S a n t a n d e r .

Su situación en  31 de Enero de 1870.

Reales. CéDts.
ACTIVO. ------------ ------ -

Caja.—M etá lico ... .....................................  3.975.476*11
p i Del B anco .................................... 39.13£.334t06

’ c a r te ra  . j c u en âs c o rrie n te s   661.037*03
G aran tías........................................................... 7.331.000
V alores en depósito......................................  313.783.193*30
C orresponsales  ............................................  3.789.900*30
M oviliario. . . .  ..................   93.779*86
Gastos g e n e ra le s .................................  . . . .  14.564*08

357.670.373*64
p a s i v o . . — — — :---------

C a p ita l ................ ..............................................  7.000.000
B illetes en c irc u la c ió n ..................    8.559.000
C uentas c o r-  i P o r saldo..............................  14.397.481*51

r ie n te s .. . .  ¡ Po r efectos al co b ro .. . . .  661.037*03
Depósitos en e fe c t iv o . .  .........................    4.763.146*64
D ep o sitan tes   . . . . . . .  331.075.573*45
C uentas t r a n s i to r ia s  .....................  93.913*46
Dividendos á pagar.......................................  78.717*50
Fondo de reserv a ...........................................  1.000.000
G anancias y p é rd id as .  ................    143.405*05

357.670.373*64

E l D irector geren te, A nton io  del D ie s tro .= E l Tene
dor de l ib ro s , A ntonio  Salcines. X —333

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro  M endiri y L ó p ez , M agistrado de A udiencia 

de fu e ra  de M adrid y Juez de p rim era  in stan c ia  del dis
tr ito  del Congreso de esta  capital.

Hago saber que en los autos e jecutivos que se siguen 
en m i Juzgado por. la  E sc rib an ía  de actuac iones del qu<j 
re fren d a , á in stan c ia  de D. M anuel Ovejero y Ram os, de 
esta vecindad, co n tra  Doña Josefa Ib a rra  y M artinez so
b re  pago de 7.338 rs. procedentes de u n a  e sc ritu ra  de 
obligación , después del req u erim ien to  al pago con el 
m andam ien to  de ejecución y em bargo de b ie n e s , se ha 
citado de rem ate por m edio de cédula* al E xcm o. Sr. Al
calde prim ero jDOpular de esta capital, como punto  de la 
ú ltim a  residencia  de la  deudora, por ignorarse  su.actual 
•domicilio.

Dado en M adrid á 3 de F ebrero  de 1 8 7 0 .= P ed ro  Men
diri y L o pez .= P qy  m andado de S. S., Salustiano  García 
Muñoz. X —337

L icenciado D. A lvaro  B ecerra del Toro, Juez de pri
m era  in s tan c ia  de esta  v illa  de C arrion  de los Condes y 
su partido . \

P o r el p resen te  ún ico  edicto se cita, llam a  y  emplaza 
á  Doña F elipa  Ceballos V a ld erráb an o , D. T om ás, Doil 
G uillevaldo y Doña Ju an a  V alderrábano  y Ceballos, cuya 
vecindad se ig n o ra , herederos nom brados por D. Jorge 
V alderrábano, C apitán re tirad o  y vecino que fué última
m ente  en O so rn o , en el testam ento  cerrado  y memorias 
tes tam en tarias  bajo cuyas disposiciones falleció , y á los 
dem ás herederos y legatarios que con a rreg lo  á las mis
m as se crean  con derecho á los bienes del fin ad o , á fin 
de que com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del 
ac tu ario  por m edio de P ro cu rad o r de aquel, autorizado 
én legal form a, al ju ic io  v o lu n ta rio  de tes tam en taría  que 
por consecuencia de d icho fa llecim iento  ha  promovido 
el Excm o. Sr. D. M ariano R odriguez V alderrábano , Mar
qués de T rebolar, por sí y en rep resen tac ión  de su esposa 
Dona B altasára  Ceballos V a ld erráb an o ; prevenidos que 
de no hacerlo  les p a rará  el perju icio  consiguiente, conti
nuando  los au tos su tram itación  sin  m ás c itarles ni 
em plazarles.

Dado en C arrion  de los Condes á 36 de E nero  de 1870.— 
A lvaro B e ce rra .= P o r su m andado, A ndrés M. de Sobrón 
y Gr ij al va. X —336

É n  virtud^dc p rov idencia  del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de Palacio de esta 
cap ita l, re frendada del E sc rib an o  de núm ero  de la mis
m a D. V icente R eyter, y á  vo lu n tad  de sus dueños, se 
saca á pública  subasta  un a  casa en esta  capital y su pla
za de la C ebada, seña lada  con el núm . 3 m o d ern o , 4 an
tiguo  de la m anzana 147, que tiene de sitio  343 m etras 
lo  decím etros cu adrados, y ha  sido tasada  por el Arqui
tecto  D. V icente C arrasco en la sum a de 36.350 escudos; 
y para  cuyo re m a te , que ha  de celebrarse  en la sala del 
referido Juzgado, sita  en el piso bajo de la Audicnóia ter
rito ria l , se h a  señalado el m artes  15 de Marzo próximo, 
á la  u n a  de su tarde.

Lo que se hace saber á fin de que los que quieran 
to m ar parte  en d icha subasta  lo verifiquen  el d ia , hora 
y en el sitio  designado ; adv irtiéndose  que no se admiti
rá  p o stu ra  que no cu bra  las dos terceras partes de su ta
sación y á reserv a  cíe aprobarse  ó no el rem áte  por los 
in teresados.

M adrid 1.° de F ebrero  de l8 7 0 .= R e y te r . X—335

E n v irtu d  de prov idencia  del Sr. Juez de primera 
in stan c ia  del d istrito  del H ospital de esta villa, se sacan 
á pública su b asta  varios m uebles de lu jo  embargados a 
Doña Joaquina. Garoés para  pago de costas, y tasados en 
936 escudos.

El rem ate ten d rá  efecto el dia 16 del mes que cursa, 
á la una  de la. t a r d e , en 1a. sala de audiencia  de dicho 
Juzgado, y en él no se ad m itirá n  posturas que no cu
bran  las dos terceras partes del ju s tip rec io ; y s e  advier
te á los que deseen in te resarse  en la subasta  que los 
m uebles objeto de ella esta rán  de m anifiesto  en casa del 
depositario D. M anuel María de T o rres , paseo dé la Cas
te l la n a ,  núm . 38 , piso bajo.

M adrid 4  de Febrero  de 1870.— A u t r a n . = E l  E scr ib a 
no a c tu a r io , A ngel González de Cordavias. X—&*4

D. Juan del Rio, Juez de p rim era  i n s t a n c i a - de esta vi
lla  y su partido.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á t o d o s  los 
que se crean  con derecho á los bienes y acciones deja
dos por Doña Juana  Oabalugo y Azuela , na tu ra l de Ma
drid, en donde residió, calle de Miraelsol, núm . 30, y 
lloeió en el Hospital general de la m ism a villa en 6 cíe 
Agosto de 186i ,  para que dentro  del térm ino de 30 día 
com parezcan en este Juzgado á deducir sus acciones; coi 
apercib im iento  de que pasados sin verificarlo les parata  
el perjuicio que haya lugar, cuya herencia  se ha presen
tado reclam ándola. D. Domingo Rosado y R am os, vecino 
de V iérgol, Valle de M ena, como m arido de Doña F ran 
cisca Galvez y A zuela , p rim a carnal de la finada.

Dado en Valmaseda. á 15 de Enero de 18 70 .= Ju a n  del 
R io .= P o r  su m andado, José de Llano.



Corresponde fielm ente con el edicto original de su ra
zón que queda en mi poder y oficio , á que me remito.

Y para que conste lo firmo á <20 de dicho m es y año, dando te.—=J osó de Llano. X __232
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. josc Muñoz Gaviriá, Vizconde de San Javier, Juez de primera in stan

cia del distrito del Pino di'1 esta ciudad , con auto de 28 
de Enero ú ltim o, dado en m éritos del expediente que 
instruye sobre inféstalo de Doña María del Carmen López, se anuncia de nuevo el fallecimiento de la m is
ma sin disposición testam entaria, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que comparezcan á 
deducirlo dent ro del término de SO dias, contaderos desde 
el de la publicación de este edicto en adelante; y se previene á cualesquier Notarios que tengan en su poder al
gún testam ento de la indicada señora lo presenten al 
Juzgado dentro igual término.

Barcelona 1.° de Febrero de 187CU=Joaquin Senra, E s
cribano. X —231

En virtud de providencia del Sr. I). Pascual Yag’üe, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta  
ca p ita l, refrendada del Escribano del núm ero de la m is
ma D. V icente Reyter, y á voluntad de sus dueños, se re
matará en pública subasta el dia 7 do Marzo próximo, á 
las dos de su tarde, en la audiencia de S. S., un solar sito 
en esta v illa  y su calle de Juanelo, num. 14 moderno, efe 
la manzana también 14, que tiene de sitio  $.964 pies cua
drados, equivalentes á 230 m etros; retasado por el Ar
quitecto D. Miguel de Mendieta en la cantidad de 6.000 
escudos, ó sean 60.00o rs. Se adm itirá postura que sea 
menor de la tasa, reservándose el Juzgado aprobar ó no 
el remate; y se previene que para tomar parte en dicha 
subasta se consignará previam ente en la mesa del Juz
gado por cada uno d é lo s lid iadores la sum a de 500 rea
les v e lló n , siendo de cuenta del rematante el pago del 
derecho de hipoteca y los de la copia de la escritura de 
enajenación que en su dia haya de otorgarse.

Madrid 1.° de Febrero de i870.=-=Vicente Reyter.
X - 2 3 0

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzga
do de la Inclusa de esta capital, doy fé que en expediente pendiente en el mismo y mi Escribanía, promovido 
por Doña María Juana Palacio de Azaña y Aguilera sobre 
constitución de hipoteca legal por razón de su dote y 
bienes parafernales por su esposo D. Francisco Feliu y 
Rodríguez, ha-recaído el auto siguiente :

«Auto.— Visto el resultado de la anterior com parecen
cia del escrito de demanda de Doña María Juana Palacio  
de Azaña, se confiere traslado por térm ino de seis dias á 
su esposo D. Francisco Feliú y Rodríguez; y atendida su 
ausencia, hágasele saber por medio de edictos que se pu
blicarán en la  G a c e t a , Diario  y Bole tín oficiales.

Juzgado de la Inclusa en Madrid 1.° de Febrero 
de 1 8 7 0 .= P a rd o .= L u is Escobar.»

Y para que llegue á conocim iento de D. Francisco  
F eliú  y Rodríguez firmo el presente en Madrid á 3 de 
Febrero de 187i >.=E1 Escribano, Luis Escobar. X — 229

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera in s
tancia de la v illa  y partido de Figueras.

Por el presente se llam a y cita de remate á Pedro y  
María Pont y Padern, cuyo dom icilio y  residencia se ig
noran, para que dentro de tres dias im prorogables com 
parezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á oponer, si quieren, alguna de las excepciones e s 
tablecidas en la ley de E njuiciam iento civil en m éritos 
de los autos ejecutivos que José Llosa y Jordá, vecino de 
A gullan a , sigue contra Baudilio P ont, Antonio Genis y  
Pont, Eugenia Pont y Ana Pont de Font. Si así lo hacen  
se les oirá en justicia, y de otro modo, acusada la rebel
día por el actor, se dictará sentencia de rem ate, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á £6 de Enero de 1870 —Joaquín 
Alvarez de M orales.=Por disposición de S. S., José Conté Lacorte. X —228

D. Pedro Cárlos Loysele, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto lla m o , cito y emplazo 
á todos y cada uno de los que se consideren con derecho 
á las herencias de D. Valentín y D. Manuel Urra y Oña- 
te, herm anos, naturales de la ciudad de Viana, solteros, 
que fallecieron in testad os, el primero en la v illa  de 
Madrid en 21 de Junio de 1868, y el segundo en la ciudad 
de Burgos en 6 de Octubre del m ism o a ñ o , para que en 
el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta  de Ma d r id , .comparezcan en este 
Juzgado en debida forma á deducir su acción; con aper
cibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo he acordado en auto del dia 
ele ayer en el expediente promovido por Doña Manuela 
Urra y Oñate, Marquesa viuda de Gilíeruelo, en solicitud  de que se la declare heredera de los expresados D. Va
lentín y D. Manuel Urra y Oñate, sus herm anos.

Dado en Estella á 27 de Enero de 4870 =  Pedro 
Cárlos L o y se le .= P o r  su mandado, Dámaso Cuartón.

X —239
D. José A ntonio Fernandez Montejano, Juez de prime

ra instancia de esta villa  y su partido.Por el presente cito, llam o y emplazo á A lfonso Ga- 
rillete Mora, natural de Fuentiduena del Tajo, avencida- 
doen  Madrid, hijo de Juan y de Alejandra, de edad de 37 
años, casado y oficio vendedor de cuadros, para que en 
el térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en los diarios oficiales, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por robo de una caba
llería mayor á Antero Peña; bajo apercibim iento de que 
en otro caso se continuará la causa, se le declarará rebel
de y contum az, y le parará el perjuicio que haya, lugar; 
en cuya causa aparece que el procesado dijo llam arse 
Mariano Diaz Barrios, natural de la ciudad de B urgos, y 
después ha resultado ser el Alfonso Garillete y Mora, que 
fué confinado en el presidio de Alcalá de Henares con la 
pena de 36 m eses de presidio correccional y accesorias 
por el delito de hurto.

Dado en San Martin de V aldciglesias á 24 de Enero  
de 1870.=José Antonio F ernandéz.=P or mandado de S. S., 
A ngel Sánchez Real. S—32

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial d é la  ses ión celebrada el dia 4 de Febrero 

de 1870.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R uiz  Z o r r il l a .
Continuando la sesión á las diezm ónos cuarto, se en

tró en el debate sobre la totalidad de la sección cuarta, 
que comprende el Ministerio de la G uerra; y usando de la palabra en contra, dijo

E l Sr. Marqués de s a n t a  m a r t a  : El importan
tísim o presupuesto de gastos va pasando sin que la m a
yoría de la Cámara haga en él reforma alguna: nuestro  
deber es, sin em bargo, pedirlas, y en su consecuencia  yo no puedo ménos de exhortaros á que, ya que no ha
yáis querido separar la Iglesia del Estado, hagais á lo m é
nos por separar la fuerza publica del terreno candente de 
la política suprimiendo el Ministerio de la Guerra. ̂Fácil es comprender lo ventajoso que esto seria , pu
diéndose conseguir con sólo reglam entadlos ascensos de 
la clase de subalternos y hacer electivo el nombramiento de Jefes, pues de seguro no se habían de elegir los peo
res para los altos puestos de la Milicia; estableciendo 
además un centro directivo en el cual los que la forma
ran podrían desempeñar su' cargo con el m ism o sueldo  
que les correspondió^ pbí* su posición en la Milicia.

Tenem os, señores, un ejército pasivo que ha costado 
125 m illones; que este año se presupone en 400 , y  que 
es de esperar pase algo de esta cifra, y esto es m enester 
que sufra la oportuna reforma.

Yo no creo que esta Asamblea Constituyente deje de señalar cuál ha de ser la plana mayor del ejército, pues 
tenem os siete Capitanes Generales, Tenientes Genera
les, 444 Mariscales de Campo, y 269 Brigadieres; es decir, 
una plana mayor que puede servir para un ejército de dos m illones de hombres.

Todo el mundo sabe que la plana mayor ha tenido  
un gran aumento cuando ha venido al poder el partido 
que hoy se halla al irente del Gobierno, porque como 
no la tema se ha visky en la necesidad de crearla; y es preciso que esto tenga un término 

_ Quiero que conste, para evitarme el molestar la aten
ción de la Cantara cuando se trate del Ministerio de Ma
rina, que cuanto diga del Ministerio de la Guerra es aplicable á aquel.

Con un presupuesto como el de que se trata bien se pueden hacer obras de lujo como las que se han ejecuta
do en el Ministerio de la G uena, y se pueden pagar car
ruajes que, como el del Capitán general, no son necesa
rios sino es para ir á*paseo, pues cuando tenga que ir 
de prisa es lo natural que lo haga á caballo. Esto sin 
embargo quisiera que no fuera necesario que las Cortes 
lo reformasen. (El Sr. Izq uierdo pide la palabra p ara  una  alusión personal.)

Comprendo que al Gobierno le ha de ser m olesto que 
se le haga la oposición; pero deber nuestro es decirle la 
verdad. Yo creo que los enem igos que la revolución tiene 
son la falta de econom ías y de orden en la A dm inistra
ción, pues esta sigue poco más ó ménos como ántes. Luego hay otro enem igo más.

En todas partes .o ig o .d ec ir : «Tocio ménos esto.» Y. 
francamente, me lid dolido miiclio óirlo, porque no creía

que nuestra situación fuera tan desesperada. Yo he oido 
que el Sr. Presidente del pónsejo no gusta porque es aficionado á gastar, á despilfarrar.

Se me dirá que hay república en donde existe el Mi
nisterio de la Guerra, que sin embargo aquí no hace falta 
porque es una perturbación para todos los Ministerios. 
En cambio tenem os cosas que no tienen en esa república, y carecemos de otras que allí hay.

Tenemos una Constitución democrática con Monar
quía, y declarado un poder judicial que 110 se dice dónde 
reside; ypui cse país a que se alude se sabe que reside 
el poder judicial en el Tribunal Supremo y no hay Ministerio de Gracia y Justicia.

Lo que exigía el grito de «España con honra» no se 
ha desarrollado bien. Gastando mas de lo que se tiene, y 
buscando un amo y otro amo en el extranjero, no esta la 
nación muy honrada. Yo creo que la revolución morirá 
á manos de los radicales, que acabarán con ella y la des
acreditarán.Si el Gobierno y la mayoría de esta Cámara insisten  
en dar al país una institución que su mayoría rechaza, 
al cabo de un ano estaremos lo m ism o ó peor que ántes 
de la revolución de S. tiembre. He dicho.

E l Sr. b a Ñ ow : Más bien que á defender el presu
puesto del Ministerio de la Guerra, voy á perm itirme ha
cer algunas observaciones, sin que pueda creerse que 
vaya á hacer oposición; porque el Sr. General Prim  me 
merece entera conlianza, y tengo la seguridad de que si 
sus eneim gos le zahieren, la historia le consagrará una  
página brillante por sus grandes dotes como m ilitar y 
hom bre de Estado.

Para mí está fuera toda duda que si en el Ministerio 
de la Guerra no vem os las reiormas que fueran de de
sear , es culpa de las perturbaciones qué han surgido 
después de esta revolución , que lia sido la más ju stiii-  
cada de todas, y quiera Dios que sea la ultim a en el pre
sente siglo. Sin esto, el digno General Prim  hubiera lle 
vado su espíritu reformador á ese presupuesto , y mis 
observaciones se dirigen precisamente á que nos m ani
fieste S. S. su pensamiento respecto á las reformas que 
en su concepto podrían introducirse.Yo creo que el ejército debe ser el brazo mudo de la 
nación y la garantía del Estado, y no se necesita pertenecer á la profesión de las armas para conocer que la organi
zación militar necesita reformarse en consonancia con  
el espíritu político y el estado de la H acienda, si bien 
no por medio de una reforma inm ediata, porque esto seria perjudicial.

Yo entiendo que seria m uy conveniente la unidad 
de los altos m andos, y  que cuatro grandes centros m ili
tares en las diferentes zonas estratégicas responderían 
mejor á todas las necesidades del servicio que las Capi
tanías generales, según nos lo ha demostrado la experiencia desde la  guerra civil acá; pues siempre que ha habido 
alguna perturbación se ha conocido la necesidad de hacer tres ó cuatro grandes agrupaciones.

Si esto es lo más aceptable en tiempo de guerra, no 
comprendo por qué se ha de hacer otra cosa en tiempo 
de paz, pues con esa unidad se evitarían m uchas dificul
tades, obteniéndose grandes ventajas á la vez. No es fácil 
calcular las econom ías que de esto podrían resultar; pero 
desde luego puede asegurarse que no bajarían de 44 á lo  
m illones, pues no habría necesidad de todas esas D irec
ciones que hay hoy dia, y la cifra de los hombres de 
guerra seria mayor, desapareciendo ese ejército de escri
b ientes y ordenanzas, pudiéndose á 1a- vez procurar que 
las vacantes que ocurriesen en la parte adm inistrativa se 
proveyesen en hombres cansados ya del servicio.

R especto á la enseñanza, no puede desconocerse que, 
proclamada la libertad en lo c iv i l , es un contrasentido 
no llevarla á las carreras m ilitares, con lo que se evita
rían m uchos inconvenientes, entre los que no es el m e
nor en la enseñanza colegiada el de verse en la necesidad 
de. adm itir como Oficiales á m uchos que si se hubiera sa
bido ántes de entrar en el colegio que habían de haber
se desarrollado en ellos ciertas cualidades físicas y mora
les no se les habría recibido Abranse sólo dos puertas 
para la entrada en el ejército , para el soldado y para los Alféreces, exigiéndoles ciertas cualidades.

Dando á la enseñanza esa libertad se veria el Gobier
no libre de muchas m olestias y com plicaciones, y cuan
do tuviera vacantes que llenar podría sacarlas á concur
so y elegir los que reunieran mejores condiciones, adop
tando un procedimiento análogo en los cuerpos faculta
tivos, y de este modo quedaría abierta tam bién á lo s  
m ilitares la carrera del Profesorado.

Hoy, señores, es una verdad reconocida que el in te
rés particular, y como resultado de este la actividad co
lectiva, es la que todo lo pone en m ovim iento; y en mi 
conceplo, por más que hagan los entendidos Jefes m ilita
res, y por m ucho que se esmeren en poner los estable
cim ientos de que se hallan encargados á la altura de to
dos los adelantos m odernos, esto no se consigue sino á 
costa de grandes g a sto s , sin que puedan competir con las empresas particulares.

Siendo esto a sí, yo creo que la fábrica de armas de 
Toledo, acerca de lo cual tengo entendjdo que lia habi
do proposiciones, la de Trubia y demás que tiene el Go
bierno, deberían enajenarse, con lo que se lograría fo
mentar la industria militar con gran ventaja del Teso
r o , pues con la contribución que podría obtenerse de 
esa nueva industria , y la enajenación de todo lo que ya 
no seria necesario al Estado, se lograrían grandes rendi
mientos. Esta reforma es tanto más urgente y necesaria, 
cuanto que este ejemp'o podría ser seguido por otros Ministerios , por el de M arina, por ejem plo, pues es indis
pensable entrar en el camino de la descentralización.

Otras reformas podrían hacerse también. El Vicariato 
castrense cuesta 2 m illones: yo no diré que esto se des
tine á sostener dos regim ientos, ni tampoco que los 
cuerpos que quieran sostener C¿ipellanes los paguen, se 
gún se hacia en los tiempos del Emperador Cárlos V, 
que no se tacharán de poco católicos por cierto - pero sí 
diré que se suprima todo lo que sea fastuoso. Y no digo 
más, porque tengo confianza en que el Sr. General Prim  
ira introduciendo todas las reformas que sean posibles, 
ynád ie mejor que S. S. puede apreciar la ocasión en que 
puedan llevarse á cabo.

Voy á concluir con dos observaciones. Establecida  
la unidad de fueros , deben desaparecer los Juzgados y 
Tribunales m ilitares, pues para juzgar las faltas contra  
la Ordenanza basta un Consejo compuesto de Oficiales 
de la categoría que corresponda. A sim ism o la ley de re
tiros es una de las necesidades más sen tidas, y con ella  
se evitará que m uchos Oficiales se retiren del servicio  
sin causa justificada, halagados sólo por la esperanza de 
una vida cómoda y la seguridad de una pingüe renta. 
Los que por su edad realmente no puedan estar en 
las filas podrían ocuparse en las oficinas , resultan
do ventajas para el Estado y una economía importante 
en el presupuesto.

Realizadas las reformas indicadas, se reintegraría al 
ejército en su verdadera órbita, curándole del virus pon
zoñoso que en él han infiltrado todos los partidos, y que 
el General Prim, procediendo de ese modo, habría mere
cido bien de ía patria y preservado al país de uno de los 
m ales más generalmente sentidos.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE m i n i s t r o s : A ntes de contestar al Sr. Bañon debo decir dos palabras 
al Sr. Marqués de Santa Marta.

Nada opondré á la estrambótica idea de S. S. de que 
deben suprimirse el Ministerio de la Guerra y el de Ma
rina, porque S. S. no se ha tomado la pena de aducir 
pruebas en apoyo de esa o p in ió n , que considero m uy  
personal del Sr. Marqués, y que yo hasta ahora no habia 
oido en Parlam ento alguno.

Pero discurriendo S. S. sobre los gastos del M inis
terio de la Guerra, encuentra que el Ministro de este de
partamento no gusta á las gentes porque es un hombre 
m uy gastador y despilfarrador. ¿Qué quiere decir esto? 
¿Se refiere á los gastos del presupuesto, ó á los que hace 
como particular, que gasta lo suyo según bien le parece? 
¿Es que sabe S. S. que el Conde de Reus, que Juan Prim, haya gastado el dinero de nádie?

El Sr. Marqués de Santa Marta se ha hecho eco de 
* las hablillas de café: precisamente eso es lo que han d i

cho los moderados del Conde de Reus porque no podían 
decir otra cósa. Que el Conde de Reus gastaba mucho, 
que era ambicioso y libertino, que daba mal trato á su  
familia; esas son las calum nias ha que ha acudido contra  
mí el partido moderado en otro tiempo, y por eso el se
ñor Marqués de Santa Marta me pone en el caso de decir 
algo sobre mi vida privada. (MuchosSres. Diputados: No, 
no; basta.)Los cargos más injustos que me han podido dirigir 
son esos; pues todo el q u em e trate con alguna in tim i
dad, todo el que entre en mi casa, y los Sres. Diputados 
que la honran, saben el orden, el am or.y la armonía 
que allí reina; todos son testigos de que el Conde de 
Reus v ive con decoro y dignidad. Yo • soy verdadera
mente un padre de familia, y lo digo aquí para que cir
cule y llegue hastadonde ha llegado la maledicencia. Y 
en cuanto á mi fortuna, ¿no es sabido igualm ente que 
yo tuve la dicha de casarme con una señora que me trajo 
un inm enso caudal? (Muchos Sres. D iputados: Bien:, bas
ta , basta.) Si yo gasto, por consiguiente, es porque puedo 
gastar; y lo gasto como cumple á un caballero, como 
cumple á un hombre benéfico y, honrado.

Y no digo más sobre esto.
También se ha ocupado Si S. de las obras lujoéas que so han hecho en el Ministerio de la Guerra. ¿Poro 

ha encontra o S S. esas obras en el presupuesto? Pues 
entonces, ¿á qué esas reticencias? Se han hecho en efecto 
algunas reparaciones y los gastos necesarios en el edificio del Ministerio para que pueda ser una vivienda de
cente del Presidente del Consejo, que se ha trasladado á 
él por acuerdo de sus compañeros de Gabinete, y  porque

en oso hay ventajas para el mejor servicio; pero esos gus
tos no afectan al presupuesto.

Voy ya á  contestar á las benévolas observaciones del 
Sr. Bañon.El pensamiento de reforméis m ilitares de S. S. és muy 
aceptable, y en gran parte realizable con el tiempo. Hay, 
sin embargo, en algunas de las cifras que ha presentado 
errores, como por ejemplo, en lo relativo á los centros 
m ilitares , que léjos de producir economías cuestan más 
que el sistem a de las Capitanías generales pprquo re
quieren un personal mayor que el (pie hay en los man
dos á que habrían de sustituir. Y tanto es a sí, que ese 
pensam iento de las grandes circunscripciones m ilitares 
fué ya puesto en práctica por el General 0 ‘Donuell cuan
do la guerra de Africa, y sin duda el ensayo no corres
pondió á sus esperanzas, pues ul̂  volver de la campaña 
se apresuró á restablecer las Capitanías generales.

En cuanto á economías en el presupuesto de la Guerra, no es posible hacer más ínterin no so consolide la 
tranquilidad y nos sea permitido reducir la fuerza pú
blica. Entre el presupuesto que yo encontré al entrar en 
el Ministerio y el que hoy traigo hay 39 m illones de diferencia en favor de este ultim o , y no sé sin embargo 
si el año que viene habrá^que hacer algún aum ento en , 
el material de artillería é ingenieros.

Respecto á la libre enseñanza apheada á los estudios 
militares, no es posible por ah ora , pues se perjudicarla 
á las fam ilias cuyos individuos siguen esa carrera, y á 
los cuales el Estado tiene que ayudar proporcionándoles 
sus Profesores y otras ventajas. Yo me satisfaría con 
lograr el planteamiento de esa reforma en mi tiempo; 
pero dudo que por mucho qué por mi desgracia ocupe 
este puesto sea yo quien la haga.

En cuanto á la  industria militar, digo lo m ism o; es 
un pensam iento el del Sr. Bañon que se adoptará en su 
dia; hoy el espíritu industrial del país no está bastante 
desarrollado para que pueda cubrir la industria indivi
dual las necesidades que llenan los establee.m ientos m ilitares de que ha tratado el Sr. Bañon.

Y tanto es así, que hace un año se vienen empleando 
esfuerzos inauditos para que nuestra industria constru
ya cartuchos m etálicos, y hasta hace pocas semanas no 
se ha podidu conseguir. En breve se utilizarán para esto 
los m etales de San Juan de A lcaraz, y no tendrán que 
hacerse esos cartuchos en Sevilla ni adquirirlos en el 
extranjero.Oree el Sr. Bañon que el ejército puede prescindir de 
los Capellanes, que podrían ser reemplazados con los 
eclesiásticos de los pueblos donde residan las trocas. Pero 
estas se verían privadas de tener quien les dijera m isa y  
les facilitara los auxilios espirituales cuando estuvieran  
en campaña, y los soldados no se hallarían bien sin po
der cumplir con las prácticas religiosas.

Como el Sr. Bañon no se ha ocupado de cifras, tam 
poco lo hago y o , tanto m énos, cuanto que es más que 
probable que vuelva á tomar parte en este debate.

El Sr. b  ^f ío n  : Como mi propósito no ha sido opo
nerme al presupuesto, por eso no he entrado en la cues
tión de números.Tampoco he pedido yo que se supriman los Capella
n es, habiendo manifestado sólo que en este capítulo se 
incluían algunos servicios susceptibles de reformas.

Mi objeto principal ha sido poner al Sr. Ministro de 
la Guerra en el caso de.m anifestar sus ideas; y cumplido 
este objeto, sólo me resta darle gracias por su bondad.

El Sr. i z q u  e * d o : Aludido por el Sr. Marqués de 
Santa Marta, diré breves palabras. En una casa de un 
Duque de caudal inm enso, pero cuyos gastos eran su 
periores á sus ingresos , se trató de hacer economías, que 
después de todo se redujeron á dism inuir las. luces de la 
caballeriza , poniendo en su lugar una vela de sebo; y 
hoy la vela de sebo para el Sr. Marqués de Santa Marta 
ha sido el carruaje del Capitán general de Madrid. Si este 
Capitán gen era l, como los de Barcelona y -Valencia, tie
nen carruaje, es para cumplir bien el servicio. Sin em 
bargo, si S. S. y sus amigos hacen una proposición para 
que desaparezca ese carruaje, yo pondré también mi 
firma.El Sr. a b a r z u z a : Extraño parecerá que yo , que 
carezco de conocim ientos en guerra, me ocupe de este pre
supuesto; pero la minoría republicana no le puede dejar 
pasar sin protestar. Entonces liaría ménos que el partido 
progresista cuando se hallaba aquí representado por cua
tro ó cinco individuos, cuyos discursos no se reprodu
cían por los periódicos de su com unión política.

Se dice que los principios democráticos son los que 
imperan en el Gobierno; pero yo veo que uno de esos 
principios es la abolición de qu in tas y es lo cierto que los (|ue la han proclamado desde estos bancos nada ha
cen para realizarla en el Gobierno. Yo veo también (pie 
entro los monárquicos hay muchos que han ofrecido á 
sus electores esa misma abolición de lasquiutas, y luego 
aquí no suelen acordarse de esas promesas.Dicho esto, paso á o c u p a rm e  do 1 presupuesto de la 
Guerra. Un em inente escritor del siglo pasado se ([neja
ba de la gran ruina qim pesaba sobre Europa por los ejércitos permanentes. Si hoy viviera, veria. que aquella 
ruina se ha triplicado.Este sistem a de paz armada es mucho peor que la misma guerra. Yo bien sé la máxim a de si vis pace m, 
para bellum; poro esto es un sofisma: claro está que aquel 
que-tiene cu la mano un instrumento, y un instrum ento  que le cuesta m ucho, desea ocasiones en que hacer uso 
cíe él. ¿Está, la Gran IJretaña preparada para la guerra? Claro está que no ; y sin embargo disfruta de una paz 
envidiable. Si ínglaterra desea la paz, no es porque está 
preparada para la guerra, sino porque no lo está. El país 
vencedor en definitiva no es el que tiene más soldados, 
sino aquel cuyo estado moral y político es más per
fecto. La ciencia militar de antiguo miraba con des
precio á esos soldados que no gravaban al país á que. 
pertenecían y que vivían en sus casas; pero desde que el 
Landwher prusiano lia probado que esos soldados valen  
como el que más, so ha m odificado. mucho esa Opinión. 
De todos modos no puede continuar Europa pagando 
42.000 m illones de reales para prepararse á la guerra.

Para evitarlo se lia formado una sociedad que aboga 
por la paz. En estos tiempos será difícil que logre su ob
jeto por la situación en que se hallan en Europa unas 
naciones respecto de las otras; pero nosotros, que tene
m os una posición geográfica que nos pone á cubierto de 
toda invasión extranjera, ¿por qué hemos de equiparar
nos con esas otras naciones? España paga demasiado 
cara esa situación. Si España estuviera enclavada en E u 
ropa, gozaríamos de otros beneficios: ¿por qué , pues , no 
explotar esa situación aislada para indemnizarnos de esos otros perjuicios?

Nuestro presupuesto de la Guérra, aun siircon sid c-  
rarle en relación con los de otras naciones, tiene graví
sim as faltas. Ya el Sr. Bañon ha hecho ver lo mal orga
nizadas que están nuestras Capitanías generales. Bien 
sé que se contestará que cuando el orden público no está 
asegurado y los partidos lo esperan todo de la fuerza 
es necesario que haya fuerza en el Gobierno; pero el m e
jor modo de asegurar el orden es dar á cada uno en su  esfera la mayor libertad posible.

Cuando la reforma de cereales en Inglaterra, el pue
blo llamaba hasta ladrones á los que se oponían á ella: 
se agitó m ucho la opinión; y dejando sin embargo la más 
am plia lib ertad , se evitó todo conflicto y  se realizó la reforma pacíficamente.

¿Y qué hubiera sucedido aquí ? Se hubiera dicho que 
aquí era preciso tomar una medida con los obreros que 
insultaban al poder, y  que necesitaban una represión enérgica.

Resulta, pues, de este ejemplo que aquí no hace fal
ta el ejército para mantener el orden. ¿Sabéis lo que hay  
que hacer para conseguir eso? Dejaros de buscar un Rey 
por las cortes extran jeras; cejar en vuestros intentos, y 
dar al pueblo lo que p id e , lo que desea y lo que ha de 
proporcionarle esa tranquilidad de que ahora carece.

El Sr. g o m i s  : Ya he dicho en otra ocasión lo que 
habia sucedido en mi país con la cuestión de quintas. 
Los republicanos fueron los primeros que hicieron la 
declaración de que querían abolirías; y yo por mi parte, 
de acuerdo con algunos otros candidatos, m anifesté tam
bién que yo quería la abolición de las quintas, pero que 
no creia que por esto debiera votar desde luego contra 
esa contribución de sangre. Esto lo dije aquí al discutir
se la cuestión de quintas, y he recibido por ello felicita
ciones de mi país. Concluyo, pues, diciendo que aunque 
soy enem igo de ese modo de formar el ejército , no croo 
que sea preciso prescindir hoy de él cuando es m uy di
fícil acudir á otro.

El Sr. l o p e z  d o m i n q u b z : Señores, lia adolecido 
siempre la discusión de la totalidad de estos presupues
tos de que se ha hablado en ella mucho de organización 
m ilitar y no de otra cosa; pero el Sr. Abarzuza no ha 
incurrido en ese inconveniente, y ha tratado la cuestión  
á una gran altura desdo" el punto de vista ropu licano. 
S. S. dice que España, que esta aislada de Europa y de
fendida por su situación geográfica, no puede temer nada 
de Jas otras naciones-, y que por lo tanto puede desar
marse y gastar así m uy poco en su presupuesto de 
Guerra.

Pero ¿es cierto acaso que nosotros estemos armados 
como lo exige el estado de Europa? No: hay que tener 
en cuenta que nosotros tenemos posesiones ultramarinas; 
tenem os posesiones en Africa, y tenemos por ú ltim o, y 
esto es lo peor, una continua batalla, en el interior de 
maestra patria. ¿ Qué medios sino el ejército hemos tenido para conquistar siempre nuestras libertades? ¿P or  
qué camino han venido S. SS. á esos sitios?  Por el 
ejército, unido con el pueblo; y sin em bargo, luego 
S. SS. han armado á aquel mismo pueblo contra é l , y  
han dado lugar á que no sea posible la reducción de 40.0(30 hombres que habia propuesto el Sr. Ministro.

La culpa de que tengamos un presupuesto de Guerra

caro la tienen S. S S .,q u o  con sus predicaciones, en vez 
de hacer posible que el orden se mantenga sólo cotí 30.000 
guardias civiles como S. S. desea, necesitan un dique 
como el ejército, que así coiné conquista la libertad cuando esta no existe , evita los excesos de la libertad 
misma, cuando se quiere abusar de ella. Propagad vues
tras ideas con la enseñanza, con la civilización llevada 
á las ultimas a ld eas; pero no procuréis que se perturbe 
el país, como lo habéis perturbado no hace mucho, moral 
y materialmente.

El Sr. Abarzuza ha citado algunos ejemplos do na
ciones que no estaban preparadas para la guerra, y nos 
presenta el de. Inglaterra. Pues ose ejemplo es contrapro
ducente; Inglaterra on Crimea no cumplió b ien , porque 
en la paz no estaba preparada para la guerra; y cuando 
vió aquello, lo que hizo fué entrar en el sistem a general 
de Europa: armarse en [taz como se está armando, ha
ciendo grandes dispendios para defender sus costas, que 
comprendo ahora que con la marina blindada pueden ser 
invadidas fáci 1 men te.

Yo estoy conforme en que se gasta poco en Goberna
ción, Justicia y Fomento; pero ¿liemos de pedir por esto 
que se rebajen también los gastos militares, ya extremada
mente reducidos? No: este argumento va si acaso á pedir 
mayores gastos, no reducciones; porque si se compara la 
cifra d élo .qu e se gasta en Guerra con la del presupuesto 
general, se verá que nosotros gastamos ménos que todas 
las naciones de Europa, excepción hcclia de la república» de Suiza.

Respecto á la organización, yo no tengo que decir 
nada después de lo que ha dicho el Sr. Ministro de la 
Guerra: yo comprendo que haya necesidad de reformar 
nuestra división militar; pero esto no nos dará economías: 
acaso traiga mayores gastos.

En cuanto á los Oficiales generales, han nacido do 
nuestras guerras exteriores y civiles, y en el estado de 
perturbación que tenemos es muy difícil que se am ino
ren. El General 0 ‘Donnell, cuyo Gobierno tuvo un período 
de tranquilidad bastante largo, ya estableció una ley de 
ascensos que,am inoró mucho esa clase. E l actual señor 
Ministro de la Guerra creo que piensa hacer lo mismo; 
pero para esto es necesario que haya una tranquilidad  
en el país que lo permita.Creo que esto basta para contestar al Sr. Abarzuza; y  
reservándome descender á más detalles cuando se trate 
de los artículos, me siento.E l Sr. a b a r z u z a  : Yo no he pedido la supresión 
del presupuesto de Guerra, sino una gran reducción en 
él, siguiendo el ejemplo de otras naciones.

Habla S. S. de nuestros trastornos interiores: y ó  los 
reconozco y los deploro; pero si de ellos tenemos alguna  
culpa nosotros, no tienen poca los señores monárquicos 
por empeñarse en conservar indefinidam ente la in terin i
dad en que hoy estamos.Suspendida la discusión, se leyeron y anunció que se 
imprimirían los dictám enes de las respectivas c o m is io n e s  
sobre fijación de fuerzas navales y  organización m u nici
pal y provincial.El Sr. p r e s i d e n t e :  Orden del dia para l llá ñ á iiá :  
peticiones, interpelaciones y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  5 de Febrero 
de 1870.

P r e sid e n c ia  de l  Sr. D. Ma n u e l  R uiz Zo r r il l a .
Abierta la sesión á las dos y m ed ia , y leída el acta 

de la anterior por el Sr. Secretario Llano y  P é r s i, fué  
aprobada.Las Cortes quedaron enteradas do que el Sr. Ulloa  
(D. Augusto) no podia asistir á la sesión por hallarse en
te rmo.Pasaron á la com isión de actas las credenciales pre
sentadas por los Sres. Pascual y Genis y Coll y Moncasi.

A la mism a pasaron Iqs copias de las actas generales 
y parciales de primero y segundo escrutinio correspon
dientes á la elección de un Diputado por cada una de las circunscripciones de A vila y Ciudad-Real, remitidas por 
el Sr. Ministro de la Gobernación.Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Se
cretaría desde el 29 de Enero ultimo, com prensivas desde el núm. 790 al 794, que pasaron á la com isión cor
respondiente. . .A la misma pasó una exposición del A yuntam ien
to do Almería, presentada por el Sr. Carrillo , en la que 
si; solicita que las Cortes se sirvan proceder á la e lec 
ción de Monarca.El Sr. t ü T a ü : Desearía sabor si el Sr. Ministro de 
la Gobernación tiene noticia de que el Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona en tiéndelos derechos indi
viduales de tal manera, que no los entenderla peor un 
agente de González Bravo, según la disposición que ha 
d'íctndo relativam ente á una asociación deque se le ha 
dado conocim iento.El Sr. : Pido la palabra para defender á un
ausente.EISr. p r e s s d s i s t e : No permite el reglamento usar 
de la palabra con ese objeto.El Sr. t u t a u : Espero también que el Sr. Ministro 
de (iraída y Justada se sirva decir si tiene conocim iento  de que el Juez de primera dnstancia de Tortosa cita y emplaza á algunos ciudadanos que dieron vivas á la 
república cu la plaza; debiendo advertir que habiéndose 
remitido aquí un suplicatorio pidiendo autorización para 
procesar por ese motivo á algunos Diputados que nos 
hallábamos allí, fué desestim ado, y no creo que los de
más ciudadanos sean de peor condición que nosotros

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : E l Ministro de la Gobernación tiene conocim iento del hecho á que 
se refiere S. S.; ha tomado las medidas oportunas, y no 
tardará en saber su resultado.El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU ST IC IA : Si el señor 
Tutau desea que d igayo si os ó 110 líc ito  el gritar «viva 
la república,» yo 110 soy fuente de derecho y no.puedo  hacer osa declaración. Yo 110 sé ni tengo para qué saber 
el hecho á que se refiere S. S.; los Tribunales tienen toda 
la independencia que necesitan para juzgar, y  no me es 
dado invadir sus atribuciones.Cierto es que las Cortes han tenido por conveniente  
negar la autorización que se pidió para procesar al señor 
Tutau y otros; pero esa resolución se refiere á un caso 
particular, que sin embargo podrá ser apreciado por el 
Juez de Tortosa en la forma que tenga por conveniente. 
No me es posible, por consiguiente, dar una contestación  
satisfactoria en el sentido que desea el Sr. Tutau.

El Sr. MUZQUI2: Deseo saber si el Sr. Ministro do Fomento tiene algún inconveniente en traerá las Cortes 
el expediente relativo á los Catedráticos de la E scuela  
de Agricultura, y si el de Hacienda se halla dispuesto á 
atender al clero d é la  provincia de Zamora, que se dis
tingue del de toda la Península por el atraso con que 
cobra su asignación. _rEl Sr. Ministro de f o m e n t o :  No tengo d if ic u lta d  
alguna en traer el expediente que desea S. S . ; pero d e 
searía saber si quiere los de- todos los Profesores y  a u x i 
liares, ó sólo el relativo á alguno en particular.

El Sr. m u z q u i z : Seria bueno que se trajesen-todos 
los de los Catedráticos de la Escuela; pero más especial
mente el de uno que; siendo extraño á ella, está desem 
peñando una cátedra.El Sr. Ministro de f o m e n t o : En ese caso traere 
todos.El Sr. Ministro de h a c j e n d a : Debo decir al señor 
Múzquiz que al clero de Zamora, del mismo modo que al 
de otras provincias, se ha dado orden para que s e le s  
den dos pagas en Enero á fin de ir estableciendo la opor
tuna igualdad.El Sr. b e n o t  : Tengo que preguntar al Sr. Ministro 
de Hacienda si tiene noticia de que en Cádiz la Diputa
ción y el Ayuntam iento han restablecido los consumos; 
si puede-decirnos en qué estado se encuentra la reforma 
de las Ordenanzas de Aduanas, por lo que se teme se pro
duzca algún conflicto en la Junta de Aranceles., y  si es 
cierto que no se consulta á esta porque se teme esa 
consulta.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Tengo noticias de 
que en Cádiz se han establecido algunos arbitrios, y  esto 
mismo será lo que sabrá el Sr. Benot. Los apuros en que 
se encuentran las Diputaciones y A yuntam ientos son 
grandes, y esto ha obligado á tomar en algunas localida
des medidas de diversa índole. Para evitar estos incon
ven ien tes, el Gobierno lia presentado un proyecto de 

’ ley que con algunas modificaciones introducidas en la 
com isión se ha leído ya á la Cámara. En ese proyecto, 
que está redactado en sentido dcsccntralizador, se encon
trará el remedio oportuno.

No tengo noticia do que amenace conflicto alguno 
• por la reforma de las Ordenanzas de A duanas, que será 
todo lo más liberal que se pueda, pero que 110 se ha con
cluido todavía. Por lo dem ás, 110 puedo decir si se ha
brá de pasar ese trabajo ó 110 á la Junta de Aranceles.

El Sr. b e n o t : Puesto que el Sr. Ministro de Hacienda dice que en el proyecto de ley presentado se halla  
consignado el medio á que pueden acudir las D iputacio
nes y A yuntam ientos para salir de los conflictos en que 
so encuentran, yo desearía saber si cree S. S. que debe 
autorizarse la medida relativa al restablecimiento de los 
consum os que se ha adoptado en Cádiz.El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Como que no hay ley relativa á ese punto, no puede autorizarse esa m edi
da que esas-corporaciones habrán adoptado bajo su res
ponsabilidad; cuando lo sea el proyecto á que mc he r e ferido, habrán de acomodarse á lo que en el se dispone.El Sr. íj s c o r s a z  íí : Tengo que dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Ultramar; y no hallándose presente 
S. S., ruego á la mesa la ponga en su conocim iento. El 
Sr. Ministro nos indicó los gravísim os inconvenientes

que producía el tío haberse hecho las reformas conve
nientes en U ltia m a r, y promedio traer los presupuestos 
do PueiHb-Rico: deseo, pues, sabor si está resuelto á 
traerlos pronto , según Jas necesidades do agílelía provincia  lo requieren.

El Sr. F R íisiB íS& T E: Se pondrá en conocim iento  del Sr. Ministro de Ultramar la pregunta, de S. S.
El Sr. M dltifiNO r o d r í g u e z :  En Jerez, así como en otras poblaciones de la provincia de Cádiz se vendo 

el periódico titulado La Andalucía; y los vendedores, para acreditar más la ven ta , cuando hay algún discurso im
portante lo anuncian. Pues bien: una Autoridad de Jerez, que no sé si es el Alcalde, no sólo lia detenido, sino que 
hasta lia conducido á la cárcel á los vendedores que han procurado ha venta de esa manera; y  mí deseo es saber 
si esa disposición, obedece á alguna orden que esa A uto
ridad naya recibido, ó si por el contrario el Sr. Ministro 
de la Gobernación está dispuesto á adoptar las medidas oportunas para evitar actos de osa clase)

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : E l Ministro de la^Gobernacion no sabe lo que hay , ni el SE Moreno 
R odiigucz que se entretiene en cscrudiñar esas cosas ha  
podido saberlo tampoco, puesto qúe ignora la Autoridad  que ha adoptado esa medida,

Eso pertenece á la policía de los p u eb los, que está á 
cargo de los Alcaldes; y e n  reclamación de las faltas que 
estos püeden cometer se acude al Gobernador; y cuando 
este no atiende la reclamación, es cuando se puede lleaar al Gobierno. b

Yo tengo la resolución invariable de qüe so obser
ven los trámites legales, porque es el único medio de que 
haya él orden debido; así es que si S. S. quiere obtener 
resultado, es preciso que siga ese cam ino, que es el que marcan las leyes.

El Sr. fsáoR sN O  r o D r i g ú e z  : Yo vengo á quejar
me al Jefe natural de toáoslos Gobernadores y Alcaldes; 
pero ¿cree S. 8. que en lo que se refiere ál ejercicio do los  
derechos individuales 110 tiene ninguna intervención , y  
que pata todo lo que se refiere á este  punto debe acudie
se á los Tribunales, siendo de este modo una cosa redun
dante el Ministerio de la Gobernación? Porque en ese caso 
propondré una enm ienda cuando se llegue á ese presu
puesto pidiendo Ja supresión.

Él Sr. Ministro de la G d Ó É R N A C i Ó N :  Yo no digo 
que se vaya á los T ribunales: lo que sostengo es que el 
Ministro de la Gobernación no tiene q.ue ir á averiguar 
lo que hacen los Alcaldes; está eh sü puesto para hacer 
que todos cumplan. con la ley y poner el remedio opor
tuno Cuándo Se cometa álguna falta; pero es preciso que 
se observe el orden legal é íi  las redam aciones.

É l Sr. GIL ¿É ftG E S: E l SI de Diciembre últim o la 
com isión perm anente de éxáiftéri de cuentas dió su d ic-  
tárñeíi relativo á la real orden de 4.B de Marzo de 4834, 
por la qüe Sé condonaban ál Marqués de Bedmar la mi
tad dé los atrasos por lanzas y  inedias anatas; se anunció 
que se señalaria dia para su d iscu sión , pero todavía 110 
ha teñido esto efec to ; y  bueno Seria Saber cuál es la ra
zón dé que 110 se haya tratado yá de esc dictamen.

Él Sr. C A lD E r o N  ir  HEí%CÉ: Gomo individuo de, 
esa com isión, debo cleeiP üüé ésta presentó su dictám en  
qué por causas que hó debo débil* no se ha puesto á dis
cusión, si bien puedo asegurar fiue estoy dispuesto á no 
firmar ningún otro dictámen de cuentas miéntras ese no 
se discuta.É l Sr. SS C R E t A R lb  (Llano y  B érsi): La mesa debe 
decir que en efecto la com isión presentó su dictámen; después se ofrecieron ciertas dudas; vinieron otros^ asun
tos, y  se ha ido retrasando la discusión de ese, sin que 
en ello haya tenido interés alguno la mesa, que por otra 
parte puede señalar para la orden del día los asuntos que 
crea más conveniente discutir.

E l Sr. c a l d e r ó n  Y  : En la com isión no
han existido nunca dudas; y por el contrario, está dis
puesta , como lo ha estado siempre, á sostener el dictá
men. Si ha habido dificultades, no ha sido de parte de la 
com isión, y así resultará de la discusión cuando esta  
tenga lugar.El Sr. SECRETARIO (Llano y Pérsi) Pues para ese  
dia queda aplazado ese punto. Por lo demás, la mesa no  
ha tenido interés alguno en que se demore el debate so 
bre ese dictámen. Ida expuesto lo que p a só : se su sci
taron algunas dudas , como sucede en otras ocasiones; 
por eso no se puso á discusión , y posteriormente no «se 
ha vuelto á agitar eljasunto.El Sr. mADOZ : Principio por dar una satisfacción á 
la m esa por haber pedido la palabra fuera del reglam en
to; pero no he podido ménos de volver por la honra de 
la Autoridad de Barcelona aludida, al oir que entendía  
peor los derechos individuales que un agente de Gonzá
lez Bravo.

Voy-ahora á ocuparme del objeto con que voy á usar 
de la palabra. He sido encargado de presentar á las Cor
tes, con permiso del Sr. Blane si está sed ad o  en su ban
c o , una exposición del A yuntam iento y vecinos de Ca
rayaca que piden se nombre R ey al ilustre General E s
partero; otras de varios vecinos de Valdepeñas, B rivies- ca y Alcira, y otra de m uy cerca de 7.000 vecinos y pro
pietarios de Sevilla pidiendo también que se nombro R ey  
de España á D. Baldomero Espartero.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Pasarán á la  
com isión de peticiones.

El Sr. d e  PEDRO: Desearía que el Sr. Ministro de 
Fom ento se sirviera manifestar si después de los 00 ó 60 
m illones que se han gastado en la Estadística, los trabajos que estab a  hecho han podido servir de base en algu
na provincia, distrito, ó siquiera en alguna hectárea, para 
apreciar la riqueza rústica en las operaciones que hayan  
tenido que practicarse después.

E l Sr. Ministro de f o m e n t o  : Como la E stadística  
no ha pertenecido al Ministerio de Fomento hasta ahora, 
y yo no he utilizado ninguno de sus datos, no me es po
sible contestar á la pregunta de S. S.

E l Sr. d e  PEDRO : Pues bien: desearía saber si cuan
do pase al departamento de S. S. y pueda enterarse de 
esos trabajos tendrá la bondad de decir si se han hecho  
de modo que puedan servir de base para otros que den 
más resultado.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Procuraré complacer 
á S. S.

E l Sr. DIAZ q u i n t e r o  : Tengo que dirigir varias 
preguntas al Sr. Ministro de Hacienda.

¿Es cierto que se ha abierto el pago de los cupones 
del últim o sem estre cuando estaban y están por pagar 
carpetas del anterior, señaladas para los meses de N o
viem bre y Diciembre?

¿Es cierto también que las carpetas no se pagan en él 
dia de su señalam iento para el pago?

¿Tiene noticia el Sr. Ministro de Hacienda de que en  
las oficinas de la Deuda se hacen los señalam ientos de 
carpetas presentadas en un |m ism o dia y á la  misma hora 
unos para Febrero y  otros para Junio?

¿Es cierto que de resultas de tan largas señalam ien
tos para el pago de las carpetas, estas sufren un descuen
to, y hay quien en la Bolsa por un 2 por 460 hace pagar 
los cupones señalados para Junio al dia siguiente?

Hago estas preguntas á S. S. ]5ára que, si esto es exac
to, se sirva poner remedio*

Y dicho esto , voy á^dirigir otra pregunta al Sr. Ministro de Gracia y  Jústiciá. I
He leido en un periódicb q u é  un Obispo de Oriente, 

contrario á la declaración dé la infalibilidad del Papa, ha  
sido amenazado de ser encerrado en el castillo de S an t-  
Angelo; y  como podría encontrarse en igual caso algún  
Prelado español, desearía saber si S. S. está dispuesto á 
adoptar las medidas convenientes para defender lá libertad de los Obispos españoles.

E l Sr. Ministro de G R A C I A  Y J U S T I C I A : Gomo no  
ha tenido lugar lo que S* S. te m e , ni es probable que 
suceda, rio creo haya necesidad en este m om ento de con
testar á lá pregunta de S. S . , pues la resolución que el 
Gobierno hubiera ele adoptar en el orden temporal habría 
de .depender de las circunstancias; y  como estas no ex is
ten, puesto que el hecho tampoco ha tenido lugar, esa  
resolución no puede ser conocida.

E l Sr. Ministro deHAC-.ENDA: Cierto es que el pago 
de los cupones del últim o sem estre se ha abierto cuando 
aun habia algunas carpetas del anterior por satisfacer; 
pero también lo es que sólo hay un saldo anterior de 
unos 6 m illones que no han podido ser satisfechos con 
motivo de-los gastos ocasionados por los sucesos de Oc
tubre, que el Sr. Díaz Quintero conoce. Ahora se conti
núa el pago de esa obligación.No es exacto que el pago deje de hacerse^ en los dias 
señalados, como tampoco que se hagan señalam ientos para Junio, pues los últim os señalamientos se han hecho  
para Marzo.Que se han señalado para diverso tiempo las presen
tadas en un mismo dia y hora, es verdad; pero esto ha  
tenido lugar porque se lia creído conveniente pagar pri
mero á los pequeños rentistas que cuentan con ese im 
porte para cubrir sus necesidades, dejando para después 
las grandes sumas que se destinan á la especulación.

Por lo que hace al descuento que puedan sufrir las 
carpetas, ese es un asunto particular de los que se ven  en la precisión de descontarlas ó 110 tienen paciencia  
para aguardar á cobrarlas el dia designado; y sobre esto  
nada tengo que d e c ir , porque no me mezclo en esos asuntos de Bolsa.

El Sr. DIAZ QUINTERO : Doy gracias al Sr. Minis
tro por su resp u esta ; pero nada ha dicho S. S. respecto 
á haberse pagado al dia siguiente de descontadas al 2 
por 400 carpetas de cupones cuyo señalam iento era para Abril.

En cuanto al Obispo de Oriento, debo insistir en lo  
que ántes he indicado; y que no son suposiciones, pues todos los periódicos han publicado su protesta , y  que 
habiendo sido amenazado con encerrarle en el castillo  
de Sant-Angelo, ha hecho una contraprotesta.



El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Si ha pasado lo que 
dice el Sr. Quintero, yo pondré correctivo á ese abuso; 
pero S. S. sabe que en la Bolsa se inventa una mentira, 
si no son dos cada dia.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y J U S T I C I A : No es pro
bable que los Prelados españoles sean objeto de¡medidas 
com o la que dice S. S. se ha tomado con ose Obispo de 
O riente; pero si la corte pontificia adoptara contra un 
Obispo español alguna medida de carácter tem poral, el 
Gobierno habia de ver en ese Prelado un ciudadano para 
dispensarle la protección que no niega a ningún español 
que se halle en el extranjero. t .

El Sr s a l v a n  Y : Deseo saber si se ha repartido y  
cobrado en Madrid el impuesto personal que se está exi
giendo en las provincias.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : El impuesto perso
nal que es ley de Cortes, se está realizando en efecto en 
muchos pueblos; pero en Madrid hay más dificultades 
para saber el haber líquido de cada habitante. El Minis
tro de Hacienda, sin embargo, 110 es ménos exigente con 
el Ayuntamiento de esta capital que con los demás de 
España; y espero que los Sres. Concejales, que tan buc- 
nos servicios han prestado á la revolución, 110 faltarán en 
este caso al cumplimiento de su deber, y  que esa con
tribución se hará efectiva aquí com o en todas partes.

E l Sr. S O L E R  : Deseo saber en qué estado tiene sus 
trabajos la com isión que se ocupa en el proyecto de ley 
de señoríos. A l mismo tiempo , y abundando en la opi
nión del Sr. Ministro de la Gobernación de que cada 
poder debe girar dentro de su órb ita , quisiera que el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia nos dijera si está dis
puesto á traer en breve la ley para el establecimiento 
del Jurado.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : Contesto 
al Sr. Soler que está á punto de terminarse el proyecto 
de ley de Tribunales , en el cual se establece el Jurado y 
se determinan los delitos á que ha de aplicarse.

El Sr. C U R I E L  Y C A S T R O : Como individuo de la 
comisión encargada del proyecto de ley á que se ha re
ferido el Sr. Soler, debo decir que esta se ha ocupado en 
diferentes sesiones de ese proyecto; pero siendo la mate
ria muy grave, y no habiendo acuerdo entre sus indi
viduos , estamos procurando encontrar una fórmula que 
satisfaga los deseos do todos sin lastimar los intereses 
creados en este asunto.

El Sr. S A L A Z A R  Y  O T A Z A R R E D O  ¿Tendrían in
conveniente los Sres. Ministros de la Gobernación y  Ul
tramar en remitir á las Cortes los expedientes formados 
para la concesión de cables telegráficos entre España é 
Inglaterra y entre España y América?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Vendrán todos 
los expedientes de cables que quiera S. S.

El Sr. C A R R A S C O N :  Por e l ’ Ministerio de Ultramar 
se han concedido con posterioridad á la revolución tres 
títulos de Marqueses. Desearía que el Sr. Ministro envia
ra los expedientes.

Igualmente quisiera que vinieran á las Cortes las in
formaciones oficiales que los Generales Serrano y  Dulce 
dieron á la comisión gengral reunida en Madrid en 1867 
para tratar de las reformas de las Antillas.

E l Sr. o l i v a s  : Aunque no veo en su banco al señor 
Ministro de Ultramar, voy á hacer una pregunta que la 
mesa se servirá comunicarle.

¿Tiene noticia S. S. de que en Puerto-R ico desde 1.° 
de Enero se continúan cobrando los derechos de exporta
ción sobre los frutos, y está dispuesto á mandar que cese 
el cobro en conformidad con la disposición que estableció 
ese recargo?

El Sr. P R E S I D E N T E : La pregunta del Sr. Olivas, 
así com o los deseos manifestados por el Sr. Carrascon, 
se pondrán en conocimiento del Ministro á quien se di
rigen.

El Sr. C A R R A S C O N : Deseo saber si el Sr. Ministro 
de Estado tendrá inconveniente en traer el expediente 
diplomático que debió instruirse con m otivo de la Em
bajada del Sr. Posada Herrera en Rom a á principios de 
la revolución , ó sea las comunicaciones que mediaron 
sobre este asunto entre el Gobierno español y  el de Su 
Santidad.

El Sr. Ministro de E S T A D O : No existo expediente 
alguno sobre el nombramiento del Sr. Posada Herrera 
para Embajador en Rom a, pues respecto á la corte pon
tificia no ha pasado más ni ménos que lo que pasó con 
las demás naciones extranjeras.

Hecha la revolución, el Gobierno creyó que no debia 
mendigar su reconocimiento de- las Potencias extranje
ras; y como aquí tenían estas sus representantes, se limitó 
á noticiarles oficialmente el hecho que acababa de tener 
lugar. Los representantes pasaron á ver al Ministro do 
Estado, quedando así establecida esa especie de relacio
nes oficiosas que sustituyen á las oficiales en ciertas cir
cunstancias. En tal estado, por indicación del Ministro, 
los representantes extranjeros consultaron á sus respec
tivos Gobiernos si los del Gobierno español serian reci
bidos con el misino carácter que ellos tenían aquí, á lo 
que se contestó, incluso por la corte de Roma, afirmativa
mente; habiendo añadido tres naciones importantes que 
los recibirían con carácter completamente oficial.

Entóneos el Gobierno español hizo ir sus Enviados á 
esos tres países; les mandó con cartas oficiales, y á los 
demás con cartas de Gabinete; poro también con cartas 
oficiales en la cartera por si los Gobiernos cerca de los 
cuales iban seguían el ejemplo de las naciones á que me 
lio referido.

Así fueron todos nuestros representantes, y así fue 
el de Roma, y la mayor parte fueron recibidos oficial
mente. La corte pontificia, sin embargo, no quiso ha
cerlo sino con carácter oficioso, y por su parte nuestro 
Embajador el Sr. Posada Herrera 110 gestionó para con
seguir otra cosa. En esto ocurrieron aquí sucesos de to
dos conocidos; el Nuncio se m archó, dejando un Encar
gado de Negocios, y lo mismo hizo en Roma el Sr. Posada 
Herrera cuando por haber sido elegido Diputado hubo de 
regresar á Madrid.

Es decir, que las relaciones con R om a, aunque ofi
ciosas, lian sido cordiales; que Rom a no ha faltado no 
recibiendo oficialmente al Sr. Posada H errera, y que 
este, en nombre del Gobierno, 110 fué á aquella capital á 
solicitar el reconocim iento de la revolución.

Es cuanto puedo contestar al Sr. Diputado que lia 
hecho la pregunta.

El Sr. G & R R A S G O N  : Doy gracias al Sr. Ministro de 
Estado por su respuesta; pero ya que estoy de pié, me 
permitirá S. S. que le dirija otra excitación para saber

Tué so ha hecho por parte del Gobierno respecto á la 
política que el J5r. Conde de Reus indicaba en cierta 
ocasión solemne com o la más conveniente que debe se
guir España con las repúblicas hispano-americanas y 
con la América del Norte.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : El Gobierno se propone 
seguir con esas repúblicas la política indicada por el se
ñor Conde de R eu s , y está dispuesto á hacer cuanto sea 
posible, dentro del decoro de la nación , para que la paz 
se celebre y  nuestra buena amistad con esos países se 
consolide por medio de tratados de navegación ŷ  com er
cio. Con ese objeto se han com unicado instrucciones al 
representante español en los Estados-Unidos, el cual ha 
invitado á una conferencia á los de esas repúblicas.

Creo que esto satisfará al Sr. Carrascon.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Tiene la 

palabra el Sr. Herrero para explanar una interpelación.
El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Seré muy breve, por

que desde que anuncié la interpelación sobre abusos co
metidos por el Gobernador de Valladolid han variado las 
circunstancias, así com o las razones que entóneos tenia 
para explanarla han perdido mucha de su fuerza con las 
declaraciones que posteriormente han salido de ese banco. 
(Señalando al m inisterial) Haré , sin em bargo, algunas 
observaciones para que por la conducta del Gobernador 
de Valladolid vea el Gobierno que algunos de sus delega
dos en provincias están comprometiendo el buen nombre 
de la revolución de Setiembre.

Cuatro puntos abrazaba, cuando la anuncié, mi inter
pelación , ó sea la conducta del Gobernador relativamen
te á la prensa, á la Diputación provincial, al Ayuntamien
to de R ioseco , y  al pago de los Maestros de instrucción 
primaria.

Respecto al primer punto , la conducta del Sr. Gober
nador de Valladolid es un comentario de las palabras 
pronunciadas aquí por el entonces Ministro de la Gober
nación cuando aseguraba que no se recogían ó suprimían 
sino aquellos periódicos que atizaban la- rebelión. Esto 
podrá haber sido así en M adrid; pero ¡qué diferencia con 
lo que sucedía en provincias, ó por lo ménos con lo que 
hacia el Gobernador de V alladolid , cuya conducta en 
este punto causa pena, porque se trata de un funcionario 
que es hijo de la prensa! E 11 Valladolid se suprimían pe
riódicos por las causas más fú tiles , y  alguno fué supri
mido por un suelto en que , dando noticia de la salida al 
campo de algunos revoltosos, se decia «que salieron á la 
desbandada y  sin armas.» Esto lo consideró culpable 
aquel Gobernador, sin duda porque le desagradaba que 
se diera poca importancia á los sucesos que tenian lugar 
en la capital de su mando, y  que ciertamente 110 llegaron 
á tener la gravedad que se ha supuesto. Pero no digo más 
sobre el primer punto de la interpelación.'

De la conducta del Gobernador de que me ocupo, res
pecto á la Diputación provincial y  al Ayuntamiento de 
Rioseco, no creo oportuno ya tratar ahora, y voy á decir 
dos palabras sobre la que ha observado en la cuestión del 
pago de los Maestros ele primeras letras.

El Gobernador de Valladolid dirigió apremios á los 
Ayuntamientos conminándoles con el embargo de los 
bienes propios de los Concejales si no pagaban á los 
Maestros sus dotaciones, é imponiéndoles multas que 
por su cuantía no estaba autorizado á imponer si no 
cumplían exactamente sus órdenes. Los Ayuntamientos 
contestaron manifestando la imposibilidad en que se ha
llaban de pagar por carecer de fondos hasta para las 
atenciones más urgentes del M unicipio; pero el Gober
nador, desoyendo sus justas reclam aciones, mandó pro
ceder al embargo de los bienes particulares de los Con
cejales de los pueblos que no satisficieron á los  Maestros 
sus atrasos, infringiendo así, no sólo la ley municipal, 
sino también la Constitución del Estado.

Mi objeto hoy al exponer estos hechos es que el Go
bierno se entere de lo ocurrido y  adopte sus disposicio
nes para que 110 se repitan, haciendo también la justicia 
que corresponda á los que hayan sido indebidamente 
maltratados.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Los tres primeros 
puntos de la interpelación del Sr. Herrero corresponden 
al Sr. Ministro de la Gobernación, el y u a l, enterado de 
los hechos, estoy seguro que procederá con la justifica
ción que le distingue.

En cuanto á los Maestros, diré algunas palabras. En 
todas partes hay las mismas quejas entre los Maestros 
que se lamentan de la situación en que se hallan y  los 
Ayuntamientos que no pueden pagarles.

Upa de las provincias en que se notaba mayor atraso 
en el pago de sus dotaciones era la de Valladolid, sin 
que esto impida que también fuera muy triste la situa
ción de los Maestros en otras; pues en general, y sin alu
dir á n inguna, hay que reconocer que los Ayuntam ien
tos miran con indiferencia la carga de la primera ense
ñanza, doliéndolcs dar para ella lo que no vacilan en 
gastar en una función de pólvora ó una novillada. Así 
es que hay provincia en que uno ó dos Maestros han 
muerto literalmente de hambre.

El Gobierno tu v o , pues, que dictar disposiciones se
veras para que por todos los m ed ios, aunque siempre 
dentro de la le y , los Ayuntamientos procuraran pagar 
sin retraso á los Maestros. Con arreglo á ellas ha proce
dido el Gobernador de V alladolid; si ha habido extrali- 
mitacion, eso se averiguará y corregirá. Lo que yo sé es 
que hallándose esa provincia en Julio último en grande 
atraso respecto al pago de los M aestros, hoy están sa
tisfechas la mayor parte de las cantidades que se les 
adeudaban.

El Sr. H E R R E R O :  lie  estado m uy léjos de querer 
hacer cargos al actual Gobierno; pero tengo que insistir 
en mi ruego respecto á que los hechos de que he habla
do se esclarezcan, pues tengo la seguridad do que por el 
Gobernador de Valladolid se ha faltado á la ley; y si de 
esa manera es com o se han satisfecho sus atrasos á los 
Maestros, hay que convenir en que esto 110 deja de ser 
lamentable.

Las Cortes acordaron pasar á otro asunto.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Tiene la 

palabra para explanar su interpelación sobre los presos 
de la Carraca el Sr. Marqués de Santa Marta.

El Sr. G tU Z ffX A N  (Santa Marta): Señores, para alcan
zar justicia son necesarias tres cosas: tenerla,  ̂saberla 
pedir, y que se nos dé. Yo voy á ver si acierto á conse
guirlo.

Por los artículos &.°, 3.° y i .# de la Constitución nádic 
puede estar preso más de tres dias sin auto de Juez co m 
petente. Ahora bien: con arreglo á estos artículos, desde

que se levantó la suspensión de las garantías los presos 
de la Carraca han debido ser enviados á los puntos en 
que deben ser juzgados por el Tribunal competente.

Y, señores, la situación en que esos infelices se hallan 
no puede ser más deplorable. Muchas son las cartas que 
recibo pintándome los malos tratamientos de que son 
víctimas, y que son tales que no parece sino que se quie
re matarlos. Como indicó dias pasados el Sr. Presidente 
del C onsejo, entre esos presos habrá algunos que sean 
del todo .inocentes, y  otros que á lo más merezcan un 
mes de prisión. ¿Por qué hace tres ó cuatro que están 
com o en un presidio, pues así puede llamarse el sitio en 
que se hallan, sufriendo toda clase de privaciones, arrui
nando á sus familias , y  hasta prohibiéndoseles cantar 
himnos republicanos?

Yo no pido perdón para los presos de la Carraca, sino 
ju stic ia ; y ya que el Sr. Ministro de la Gobernación se 
manifiesta tan dispuesto á ser inflexible en el cum pli
miento de las leyes, empiece por respetar y hacer que 
respeten sus compañeros de Gabinete el Código funda
mental. ¿Por qué ese lujo de ensañamiento con los re
publicanos? ¿No conoce el Gobierno que se perjudica á sí 
propio?

Tratándose de insurrectos, paréceme que debo decir 
algo de la insurrección. Es de notar que cuando nosotros 
no hablamos de e lla , com o sucedió con el discurso del 
Sr. Pí y M argall, que fué puramente econ óm ico, el se
ñor Ministro de Hacienda le contestó echándole en cara 
la insurrección ; y cuando nosotros nos ocupamos de ella,- 
se nos dice que es necesario echar un velo sobre esto. 
Pues si esto es lo que se quiere, ¿ por qué no se ha dado 
ya una amnistía ? ¿ Quién ha perdido más en el momen * 
to con la insurrección que los republicanos?

E 11 el pod er, señores, suele perderse Ja m em oria , y 
voy á recordar algunos hechos contemporáneos para jus
tificar la conducta de los federales; pero ántes deseo con
signar dos cosas: primera, que el Sr. Ministro de Estado 
ha reconocido aquí que habia provocado el Gobierno la 
insurrección; y segunda, que los derechos individuales 
no han sido hasta ahora una verdad.

Pasando ya á recordar los hechos contemporáneos, 
diré que en el año de 66, sin provocación alguna por 
parte del Gobierno, y en el período de más libertad que 
ha habido en España, se sublevó una parte militar del 
partido progresista, y á su cabeza el que es hoy Presiden
te del Consejo, y  que entonces no era antidinástico. Sa
lió en la dirección que creyó conveniente; hizo el daño 
que tuvo necesidad de hacer, cortando algún puente, y 
la persecución que sufrió no fué tan terrible com o la que 
él ha hecho después á los federales. Me chocó entonces, 
com o en 88 de Junio, que no se quisiera para nada á los 
paisanos. Excuso decir lo que esto significa. Si no se hu
biera querido prescindir del elemento civil, y  se hubiera 
venido á colocar al frente del movim iento el 88 de Ju
nio , se hubiera triunfado sin dar lugar á que el partido 
conservador fuera luego el que iniciara el movim iento 
revolucionario, quedándose dentro de él y sirviendo aho
ra de rémora para llevar adelante la revolución.

E 11 cambio el partido federal saben todos que hace 
mucho tiempo que era provocado, y nádic puede olvidar 
lo que sucedió en Tarragona, cuyo Gobernador se fué, en 
mi concepto premeditadamente, para que fuese la vícti
ma el Secretario, prestándose á impedir manifestaciones 
com o las que cási todos los dias se hacían en Madrid. 
Esto confirma lo que ha dicho el Sr. Sagasta de que se 
provocaba la insurrección; y la verdad es que, com o dijo 
el Sr. Pí y Margall, no hubo ocasión ni tiempo material 
para ponernos de acuerdo; de otro modo la sublevación 
hubiera sido mayor.

Veo siempre m uy dispuesto al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros á defender á los militares , y qui
siera que hiciese también lo mismo con los paisan os.

Concluyo pidiendo justicia para los presos de la Car
raca; que se los juzgue por Tribunal com petente, y que 
se castigue á las Autoridades que no hayan procedido 
con arreglo á la ley.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D B  M I N I S T R O S :  
Dos partes comprende el discurso que acaba de pronun
ciar el Sr. Marqués de Santa Marta: la una la com pren
do perfectamente; es la que tiende á esclarecer la situa
ción de los presos hoy en la Carraca; pero la otra, co n 
fieso ingénuamente que no se me alcanza su objeto po
lítico, porque abraza una porción de cosas inconexas, y  
algunas completamente equivocadas.

Se ha ocupado S. S. de la sublevación militar del 
3 de Enero, á cuyo frente se puso el que tiene ahora 
la honra de dirigirse á la Cámara. Cree el Sr. Marqués de 
Santa Marta que la tropa entonces sublevada no sufrió 
la persecución tan decidida que han tenido los federales. 
Si hubiera S. S. formado parte de aquella columna, hu
biese visto loque  le pasaba, sin descansar ni de dia ni de 
n o ch e , y  constantemente vigilados por las columnas 
que nos perseguían. No es cosa de detenerse á discutir 
esto; pero hay un punto importante que me conviene 110 
dejar pasar en silencio: este es la especie , con insisten
cia repetida, deque en aquel movim iento se quiso pres
cindir de los'paisanos. A S. S. le habrán podido^ contar 
no sé quiénes ese intento ; pero yo niego , en términos 
absolutos, que fuera tal el pensamiento del Jefe de la su
blevación ni de ninguno de sus compañeros. Digo más: 
si yo hubiese sabido que el pueblo no habia de secundar 
el m ovim iento de 3 de Enero, no lo hubiera iniciado, 
porque creo que 110 puede producir buen resultado m o
vim iento alguno sí el país 110 le apoya.

Pero ¿qué he de decir yo al Sr. Marqués de Santa 
Marta, si el pueblo 110 tuvo por conveniente responder á 
las excitaciones que yo hice? Los liberales no respon
dieron entonces- á lo que yo tenia derecho á esperar 
de ellos, porque me lo liabian ofrecido cu el mism o pun
to donde se levantó la insurrección. La víspera misma 
del movimiento me recordaron el plazo de dos años y un 
dia que yo habia fijado para el triunfo do la libertad. 
Multitud de amigos que habían acudido creyendo que 
iba en efecto de cacería me dijeron : «Que 110 sea todo 
diversión; los dos años y un ília se van pasando;» á lo 
cual les contesté que todavía faltaban seis meses , y que 
en este plazo muchas cosas se podían hacer, pero que 
para esto era preciso que me apoyaran. Así ofrecieron ha
cerlo : al dia siguiente se levantó la bandera y no pare
ció ni uno; por el contrario, cuando supieron que venian 
dos regimientos sublevados les faltó tiempo para vol
verse á sus casas.

Un distinguido-* a m ig o , el Sr. D. Vicente Rodríguez, 
que estaba en Carabaña, acudió á ponerse á mis órde

nes, y le d ije : uno más ó uno m enos, no hace falta en 
la colum na; suplicándole, en cambio, que viniera a Ma
drid á dar cuenta á los amigos de la situación en que me 
encontraba; pero le roguó que ántes pasara por los pue
blos que se me habían ofrecido para que enviasen pai
sanos montados que nos sirvieran de exploradores; y si 
esto no podia ser, que enviasen caballos, y  si no dine
ro ; pero ni un hombre, ni un caballo, ni un peso duro 
recibimos. Seguimos cam inando; atravesamos la Man
cha , parte de Castilla, toda Extrem adura; tocamos en 
Andalucía, y  estuvimos, en fin, 88 dias, durante los cua
les hubo muchos gritos y muchos vivas , pero pocas es
copetas en la mano. Esto prueba lo bastante que desde 
el primer dia quise contar con el elemento civil, sin el 
cual se hacen motines militares, pero no revoluciones.

La primera parte del discurso del Sr. Marqués de 
Santa Marta se refiere á los presos de la Carraca, cre
yendo que el Gobierno ha infringido la Constitución 
desde que los dejó en la Carraca y  no los mandó á ser 
juzgados por sus Jueces naturales. S. S. está equivocado. 
E l Gobierno se hallaba autorizado para que esos presos 
fueran juzgados por un Juez especial. Este fué un punto 
de acuerdo en el Consejo de Ministros, en el que los 
hombres de ley que hay dentro del Gobierno, con el Có
digo penal y  la ley de Enjuiciamiento civil en la mano, 
encontraron que estaba en su derecho á hacer que esos 
presos fueran juzgados por un Juez especial.

fia  leido S. S. palabras de un despacho en que se in
siste en afirmar que esos presos están m altratados, que 
los enfermos duermen en esteras y que todos ellos comen 
m a l; y yo puedo asegurar á S. S . , porque así me lo ha 
dicho el Comandante general de Marina, que los presos 
están bien asistidos; tienen su ración de p re so , y  si 
alguno enferma es asistido en el hospital com o los sol
dados y los marinos. Ya he dicho en otra ocasión que 
las noticias que reciben los federales do sus amigos sue
len ser exajeradas; y  tanto es así, que hace pocos dias 
un miembro de la minoría dirigió una acusación bastan
te grave contra un Jefe militar (no me refiero á otra gra
vísima que posteriormente se ha hecho), y á los tres dias 
llegaba la justificación más1 completa de que no habia su
cedido semejante cosa; y  digo más completa, porque era 
la declaración de la misma persona á quien se supuso 
ofendida. Pocos dias ántes el mismo Si\ Moreno Rodrí
guez hizo otra pregunta, á la  que se satisfizo cum plida- 
mennte. Recuerdo esto para que el Sr. Marqués de San
ta Marta no tome com o moneda corriente todo lo que se 
le dice.

Antes de concluir debo rectificar un concepto equi
vocado que se me iba ya olvidando. Ha supuesto S. S. 
que el Sr. Ministro de Estado declaró que el Gobierno 
habia provocado la insurrección federal, cuando lo que 
dijo el Sr. Ministro fué que dos meses ántes habia queri
do él provocar la batalla, pero que sus compañeros no lo 
liabian tenido por conveniente. En lo cu a l, com o S. S. 
com prenderá, hay notable diferencia.

El Sr. GUZiHAttf ( Santa Marta): El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros no ha com prendido la conexión 
que pueda haber entre la insurrección federal y las ante
riores , y  debo decir que mi objeto ha sido demostrar que 
para la federal se ha seguido la jurisprudencia progre
sista.

Cerca de S. S. tiene algún amigo, y  quizá algún com 
pañero que tuvo gran culpa de que el 89, de Junio no 
tomara las armas el pueblo de Madrid , porque esa per
sona era la que sabia el número de fusiles que habia en 
el cuartel de San Gil.

Yo podré no entender de leyes, según ha indicado 
S. S . ; pero me basta entender lo que dice el art. 11 de 
la Constitución, que dice así:

«Art. 11. Ningún español podrá ser procesado ni sen
tenciado sino por el Juez ó Tribunal a quien en virtud 
de leyes anteriores al delito competa el con ocim ien to , y 
en la forma que estas prescriban.

No podrán crearse Tribunales extraordinarios ni co
misiones especiales para conocer de ningún delito.»

Por consiguiente, por este artículo queda derogado 
ese otro del reglamento provisional.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  x h ik i t r o s : 
Dos palabras para negar en redondo que ni en E n ero , ni 
en Junio, ni en Agosto haya habido quien tratara de im 
pedir que tomaran las armas los paisanos. E l parque es
tuvo abierto, acudieron algunos á tomar las armas: si no 
fueron más, ellos sabrán por qué.

El Sr. G U ZM A *»: (Santa Marta): Desearía que el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros tuviera la bon
dad de contestarme á lo que he dicho sobre el artículo 11 
de la Constitución que he leido.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  M I N I S T R O S :  
Esos presos lo estaban en virtud de una ley anterior que 
110 estaba derogada por el artículo constitucional, m ucho 
ménos hallándose á la sazón en suspenso las garantías; 
y sobre todo, si no fuera legal, ya trataría el Juez de 
inhibirse.

El Sr. g u z m a n  (Santa M arta): Pues yo niego á los 
individuos del Gabinete la competencia para separarse 
de lo que dispone ese artículo constitucional.

E l Sr. d a ü i a t o  : He pedido la palabra por conside
rarme aludido y para decir al Sr. Marqués de Santa Marta 
que está en un error: nunca se quiso prescindir del ele
mento civil; yo recorrí, por el contrario, varios puntos 
con el objeto de que tomara parte en el m ovim iento, y 
siempre se decia que la tropa fuese la que le iniciase.

Previa la correspondiente pregunta hecha por el señor 
Secretario Llano y P érsi, se acordó pasar á otro asunto.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Pellón y Rodríguez tie
ne la palabra para explanar su interpelación.

El Sr. p e l l ó n  Y r o d r í g u e z : Debiendo tratar de 
asuntos interesantes que es preciso desenvolver con bas
tante detenimiento, para que el Gobierno y el país com 
prendan la necesidad de reformar el convenio hecho con 
Inglaterra sobre la trata de negros, y siendo ya la hora 
algo avanzada, desearía saber si el Sr. Presidente sus
penderá ó prorogará la sesión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Hay que suspenderla á la hora 
de costumbre para continuarla después de las nueve.

El Sr. p e l l ó n  Y  r o d r í g u e z :  Pues en ese caso 
prefiero explanar mi interpelación el sábado próximo.O

R D E N  D E L  D I A .

Peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes seña

lados con los números del 7£4 al 749 inclusive.

Canales de riego .
Continuando la discusión pendiente sobre el proyecto 

de ley relativo á canales de riego, se leyó un artículo 
adicional que pasó á la comisión.

E l Sr. l o p e z  b o t a s : Habiendo retirado sus auto
res la enmienda relativa á las islas Baleares y  Canarias, 
la com isión reduce la extensión de territorio que deter
mina el art. 13, pues considera los canales como obras 
de utilidad pú b lica , á 200 hectáreas.

Con esta m odificación se aprobó el art. 13, y sin 
discusión el 14. T-

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Jimeno:
«Se hace extensiva a las concesiones de pantanos y 

canales de riego la exención del pago de derechos de 
Aduanas de que trata el art. 20 de la ley general de fer
ro-carriles de 3 de Junio de 1855 en la parte que sea 
aplicable á la construcción y explotación de los referidos 
canales y pantanos de riego.»

En su apoyo dijo
El Sr. j i r i e n o  : Señores, no pensaba tomar parte 

en esta discusión , porque he visto el levantado espíritu 
que reinaba en la com isión por facilitar estas obras tan 
importantes, y no quería entorpecer ni en poco ni en 
m ucho la discusión de la ley. Creo que el no haber con
signado esta franquicia sólo era una omisión ; pero pues
to que la com isión 110 la admite, y por cumplir con el 
objeto que me habia propuesto de no entorpecer, retiro 
la enmienda.

A cto continuo se aprobaron los artículos 15,16 y 17? 
anunciándose que pasaría este proyecto á la comisión de 
corrección de estilo.

Se leyeron por primera vez y  pasaron á la comisio n 
varias enmiendas al dictámen de presupuestos.

Se leyó igualmente el dictámen de la com isión con
cediendo la pensión de 5.000 rs. anuales á las huérfanas 
de D. Juan Sánchez A lfagem e, fusilado en el Carral.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión, que con
tinuará á las nueve.

Eran las seis.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

A l o s  i m p o n e n t e s  d e  l a  p e n i n s u l a r .—  LA
junta general que debia celebrarse el dia 31 del mes 

corriente se aplaza para el 15 del próxim o Febrero. El 
m otivo de este aplazamiento es el siguiente: «Deseo que 
todos los im ponentes, con derecho ó sin él á asistir 
á la junta , ántes de celebrarse esta tengan por medio de 
un Boletín  que está en prensa conocim iento exacto de 
las cuestiones que han de resolverse, y de cuya resolu
ción en gran parte puede depender el que se mejoren las 
condiciones sociales.»

Madrid 26 de Enero de 1870.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. X — 161—2

C OMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE LANGRE0, 
en Astúrias.— E l Consejo de adm inistración, en vista 

del resultado de la explotación de 1869, ha acordado 
abrir el pago de 4 escudos por acción, á buena cuenta, del 
dividendo correspondiente á dicho ejercicio.

Los señores accionistas pueden presentar sus títulos 
bajo factura impresa que se facilitará en los puntos de 
pago, ó sea en esta Dirección, calle de Alcalá, núm. 29 y 
en la Adm inistración de Gijon.

Madrid 5 de Febrero de 18T0.=E1 Secretario, Aurelio 
R ico. X —238

VENTA DE UNA GRAN POSESION.— Á  VOLUN- 
tad de su dueño y en publica pero extrajudicial su
basta se vende el estado de Murillo de las Limas, sito en 

término de la ciudad de Tudela (Navarra); habiéndose 
esta finca para mayor com odidad de los que se interesen 
en su adquisición.

Se compone de tierras de regadío, huerta , extenso y 
poblado soto y grandes dehesas.

La subasta se verificará el dom ingo 20 del corriente, 
á las doce de su mañana, en las Casas Consistoriales de 
la ciudad de Tudela, y en esta capital en la Notaría de 
D. Pablo de la Lastra, calle de Carretas, núm. 35, cuarto 
segundo; en cuyos puntos se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde. X — 222—8

RECTIFICACION.

C OMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SEVI
lla á Jerez y Cádiz. — Pizarro, II , principal. — Ma

drid .— E l Consejo de adm inistración, en virtud de la 
facultad que le concede el art. 28 de los estatutos socia
les , ha acordado convocar la junta general extraordina
ria de señores accionistas con objeto de discutir y deter
minar las condiciones de ia transacción que habrá de so
meterse á la aceptación de los acreedores, conforme á lo 
prescrito en la ley de 43 de Noviem bre de 4869.

La junta se reunirá el dia 5 de Marzo p ró x im o , á la 
una en punto de la tarde, en su dom icilio social de Ma
drid , calle de Pizarro, núm. 41, cuarto principal.

La junta se compondrá de los 150 accionistas que-re
únan mayor núm ero de accion es , siempre que estas no 
bajen de 30 y  aquellos se presenten á usar de sus de
rechos.

Un resguardo nominal expedido por los encargados 
de la recepción de los depósitos de acciones en los pun
tos que más adelante se expresarán acreditará el dia y 
hora en qtm se hubieren verificado, y  servirá de papeleta 
de entrada á la expresada junta.

E 11 su consecuencia , los que aspiren á formar parto 
de la reunión se servirán depositar las acciones que les 
den derecho de asistencia hasta el dia 48 de Febrero pró
xim o in clu s iv e :

En M adrid, en la Secretaría del Consejo, calle de Pi
zarro , núm. 41, cuarto principal.

En S evilla , en la oficina de la D irección de Explota
ción , plaza de Maese R o d r ig o , núm. 7, y

En P a rís , en casa de los señores h ijos de Guiihou» 
jó  ven , rué B lan che, 72.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Enero de 4870. =  Los Administradores 

delegados, C. A v e c illa .=  E. Guilhou. X — 246—2

SANTOS DEL DIA.

Santa Dorotea, virgen y m ártir; San A n toliano, m ártir, 
y San Guarino , Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero de 1870.

ALTURA
d e lb a ró - temperatura
metro re- ^ hum edad d e l DIRECCI0N estado

HORAS. du0c id a  á - -  31
o y  en termómetro y c la s e d e lv ie n to . del c ie lo ,
mi lim e- ■— ■■ ■" 1 -

tros. seco , hura.0

6 m .a . 706,09 4o,0 1o ,9 N. O . . . .  V ien to . Despejado.
9 id . . .  709,1 8 5",1 2o ,2 N. O . . . .  Idem . . Nubes.

12 dia.. 709,11 8o, 4 4o,6 O . . . . . . .  Idem . . Idem.
3 tard. 708,98 9o,9 4o ,6 N. O . . . .  Id tm . . Idem.
6 id .. . 710,12 7o,8 3o ,6 O. N. O .. Idem . . Idem.
9 noel) 710,48 6°,2 3o ,1 O. N. O . . Idem. . Cubierto.

Tem peratura máxima del a ire, á la som b ra ......................  10,1

Idem  mínima de i d ......................................................................... 2,6

D iferencia ......................................................................... 7,1)

Tem peratura mínima de la tierra, á cielo d escu b ie rto ... — 0,3
Idem  m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la tierra ................  14,2

Idem  id . dentro de una esfera de cristal...............................  37,1

D iferen cia ......................................................................... 22,9

L luvia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................  *

Resultados m eteorológicos, medios y exW em os, correspon

dientes al dia 5 de Febrero de los dos quinquenios de 
1860 á 4864 y de 4865 á 4869.

1860 á 1864.

Baróm c- Term o- T orm o- H um e- T on -
, metro metro dad reía-, círvn
u o ' seco, húmedo, tiva. | sicm*

1

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 712,42 — 0,5 — 1,0 90 4,1
9 de la mañana. 712,78 1,9 0,7 83 4*3

12 del d ia   712,10 7,0 4,0 00 .47
de la la rd e ... .  710,83 9,3 5,7 57 ú’s

6 de la ta r d e .. .  710,67 5,8 3,4 67 4̂ 7
9 de la n och e .. .  710,95 3,3 1,8 . 79 4,6

12 de la n och e .. .  711,44 1,2 0,3 86 4,3

mm

Presión barométrica máxima (1863)........................... 718,12

Idem id. mínima (1801)...................................................  706,15
Diferencia........................................  ......................... . . .  11,97

o

Temperatura máxima á la sombra (1862;.............. .. 16,5
Idem mínima id. (1860)...................................................  —-5,1

D iferencia................   21,6

o
Temperatura- máxima al sol (1802).................    33,2

m m
Lluvia media en los cinco años..................................... 0,00

Lluvia máxima................................................................... 0,0

mm
Evaporación media en los cinco años.........................  1,56

Idem máxima (1864)........................................   2,5

4865 á 4869.

.Baróm c- Terna)- T erm o- Hum e- T en -
, m ello  m etro dad reía-
Uu- soco. húmedo. Uva. . Mon-

11)111 ° °  l i l i l í
6 de la mañana. 71 1,94 3,4 2,2 S2 4,8 .
9 de la mañana. 712,52 5,4 3,2 70 4,7

12 del d ia   712,21 10,5 6,8 60 5,6
3 de la ta r d e .. . 711,34 12,8 8,3 56 6,1
6 de la tarde  711,78 10,5 0,5 56 6,0
9 de la n o c h e .. .  712,77 8,2 5,1 63 5,1

12 de la n o c h e .. .  713,16 6,3 3,9 70 4,9

mm
Presión barométrica máxima (1868)...........................  7 18,09
Idem id. mínima (1865)................................................... 699,51

Diferencia............................................................................ 18,58

Ti mperatura máxima á la sombra (1866)...............  16,3
Idem mínima id. (1866)................................................... — 0,4

Diferencia...........................................................................  16,7

o
Temperatura máxima al sol (1866)..............    31,4

mm
Lluvia media en los cinco años.................................... 0,00

Lluvia máxima..................................................................  0,0

mm
Evaporación media en los cinco años........................ 2,14

Idem máxima (1868)........................................................ 2,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios pun
tos de la Península y del extranjero el dia 5 de Febrero 
de 1870.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
ú 0° y al 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

Tempe
ratura

en
grados
cente
simales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

c ie lo .

Estado 

de 

la mar.

B i l b a o .......... 763,1 7,8 N. O . . . B r i s a . . Cubierto P. oleaj.
O v i e d o ......... » » » » »
C oruña á 8 . 762,9 9,3 S. O . .. Vien to Cubierto Gru esa.
Sa n tia g o__ 766,7 N 3 s. 0 . . . C a lm a.. Cási cu b . »
L i s b o a .......... 769,6 9,9 N. O . . . I d e m . . . Al.u nube P. oleaj.
B a d a jo z___ » 6,0 O . . . . Viento . D espej.0. »
S. Fe rn.° á 8. 770,1 1 0 , 0 N. O . . . Calma.. Al.a nube P. oleaj.
S e v i l l a .......... 767,3 9,0 S. O . . . I d e m . . D e sp e j .0. »
T a r i f a ........... 769,3 12,0 N . O . . . Brisa . Idem . T r a n q .a
G r a n a d a . . . 767,6 6,6 N . . . . . . Calina.. N u b e s . . . »
A l i c a n t e . . . . 763,7 12,4 N . O . . . V ie nto . Ais. 11b s. T r a n q .a
M u rc ia .......... 764,5 11,4 O N. O. I d e m . . N u b e s . . . »
V a l e n c i a .  . . 762,2 1 0 , 0 O........... Brisa . . Cu bie rto »
B a r c e l o n a . . 759,6 8,2 O........... Id em . . Cási cub. T r a n q .a
Z a r a g o z a . . . 753,4 5,3 N . O . . . Viento Lloviz na »
S o r i a ............. 762,8 3,1 N. O . . . Brisa . . N i e v e . . . »
B ú r g o s .  . . . 7 (> 6,7 0,7 O........... Idem . . N u b e s . .. »
V a l l a d o l i d . . 769,2 2,0 o . , . . . . Idem. . Cási d.° . »
S a la m a n c a . . 765,3 2,6 0 . . .  . . I d e m . . N u b e s . . . »

M a d r id ......... 768,1 ■\1 N . O . . . Viento I d t m . . . »
C iu d a d -R eal 769,7 6,6 O........... íd em . . Despej.0. »
A l b a c e t e . . . 766,9. 5,2 O ........... V.° ftc N u b e s . . . »
B r est  8 h . . . 755,4 6,4 » Brisa . . » Oleaje.
B a y o n a  (id.) 759,0 6,0 N . O . . . Idem . . Lluvioso. Furiosa.
Ce tte  f id .) . .. 760," 6,0 N___ _ Idem. . Brumoso Calma.
M a r s c h 1 (id.) 760,6 7,4 S E . . . I d e m . . Llu\ ÍO.SO. Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones m eteorológicas del dia 31 deE nero de 1870.

B aró
metro

Tem 
pera- ¡Tensión Hume

YUNTO.
ESTADO

HORAS.
redu 

cido á 
0o.

turaen
grados
centíg.

del v a - 
■ por de 
I agua.

dad re
lativa. D irec

ción .
Fuerza

(á) del c ie lo .

milíms milíms. grams.
m. n. 766,38 12°,6 8,10 76 O , . .. 27 C.e, IIov.a

2 765,31 10 ,2 7,S6 77* O .. . . 38 Cubierto
4 764,91 10 ,1 7,72 85 s ......... 18S G. c.°. 11.a
6 762,75 10 ,S 8,33 88 s ....... 83 C.°, lluvia.
8 762,19 12 ,3 9,53 92 s ....... 50 Idem.

10 761,96 13 ,0 9,93 91 s ___ 67 Idem.
m. d. 760,95 11 ,2 9,12 94 O....... 20 ídem.

2 760,87 11 ,7 7,29 73 NO. . . 130 Cubierto.
4 761,45 12 ,0 6,86 67 NO. . . 120 Ms. nubs.
6 763,51 11 ,2 6,10 63 NO . . 140 Ais. niiln?.
8 7 5,19 M ,5 6,25 63 N O .. . 100 A 1.a nube.

10 763,24 10 ,8 6,86 72 NO . . . 96 Desp., r s,
m. n. 766,76 9 ,8 6,50 73 NO. . . 50 Ais. nubs

(1 ) Elevación sobre el n ivel m edio d el mar — 28,48 m etros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Tem peratura m áxim a del d ia . . . . . .....  13°,3
Temperatura mínima del dia .............. . .  . 8 ,0
Tem peratura máxima al so l................... 36,4

Lluvia en las 24 horas ..............................

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 5 de Febrero de 1870.
FON DOS PÚBLICOS..

Títulos del 3 por 100 con so lid ad o , p u b lica d o ,23-50; 24-15 
pequeños ; á plazo, 23-50 lin cor. tir.

Idem  del 3 por 100, proceden tes d e l d ife r id o , publicado, 
23-25.

Idem  del 3 por 100 con solidado.exterior, id ., 28-70 y  27-55.
Deuda del p erson a l, 110 publicado, 2 1 - 00.
B illetes hipotecarios d e l Banco dé E spaña, segunda série, 

publicado, 91-.'0 y  25.
Bonos del T esoro , de á 2.000 rs ., 6 por 100 interés anual, 

idem, 62 -3 0 , 20 y  40.
Obligaciones genera les por ferro -carrile s , de 2.000 reales, 

idem , 43- 20, 35 y  20 .
Idem  id. id., de 20.000 rs., id., 42-60.
A cciones del B anco de E spaña, sin d iv id en d o , no publicado, 

133-00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, publi

ca d o ,- 31-50.
C AM BIO S.

Londres á 90 dias fecha , 49-70 d.
París á 8 dias v ista , 5-17.y 5 -18.

PL A ZA S DEL REINO.

B a ñ o .  B e n e f.  D a ñ o .  J íenef*

A lb a ce te   par. » L ugo   » 1 ¡8 p.
A licante  » 1 [4 M álaga..................  par. »
A lm ería ...................  par. » M urcia..................  p a rd . »
Av i la .....................  114 d. » O rense...................  par. »
B adajoz.....................  » 4 [/» O viedo.'  » 1(4
B arcelona   » 3(4 d. Palencia  » 1 ( ¿ d .
B ilb a o   . .  » 1(4 P a m p lo n a .... » 1[4
B urgos.....................  par. » P on teved ra   » 1(4
C áceres ...................  par. » S a la m a n ca ... . 3(4 »
C ádiz..........................  » 1(4 San Sebastian. » 3(4 d.
C astellón  par p. » Santander  » 3(8
C iu d a d -R e a l. .. .  1(4 » Santiago  1(4 »
C ó rd o b a   1(8 » Segov ia   1( 2  »
Coruña.......................  » 1(4 S evilla .....................  » 1 j 4
Cuenca..................... par. » Soria......................... » »
C orona.................. » 3(8 d. T a rr a g o n a ... » 1(2
G ran ada   p a rp . » T eru el...................  par. »
Guada la ja r a   1(2  » T o le d o   par. »
H uelva....................  4(2(1. » V aleueia   » 3 j$
H uesca.....................  par. » V a l la d o l id . . . .  » 1 (4 (1.
Jaén ..........................  par. » V itoria ..................... » 1 14
L eón..........................  3|S » Zam ora   1(4 M
L érida ......................  par. » Z a ra goza   » 1(4 d .
Logroño..................  p a rp . »

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Londres 4 de Febrero— Consolidados. 92 1(2  á 5(8.
París 4 de Febrero. — 3 por 10o, á 73-60 .— 4 1(2 por 100 

a 1 0 4 -0 0 .— Fondos españoles: 3 por 100 interior á 22 1i2 —  
Idem exterior, á 26 1(2 ’ 1 ‘

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES
Según los paites recib id os, ayer llov ió en Bilbao, Santander 

y  Vitoria.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE M ADRID.
Según los partes rem itidos en e l dia d e  a y e r  p o r  la Interven

ción  d e l m ercado de granos y  nota de p recios  d e  artículos de 
consum o, resulta lo s igu iente:

 PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AY ER. 
C ebada , de 4‘950 á 2 ‘150 escudos fanega .

Trigo ven d id o ........................  1.085 fanegas.
P recio  m ed io  ...........  4l536 escu d os .

N o ta .— Rcses degolladas ayer:
137 va ca s , que h a ce n   58.^90 lib ra s  d e  peso .
4 >0 carneros , que h a cen . 12.080 idem .
376 cerdos .

65 tern eras .— 4 c a b r ito s .— 26 corderos lechales.
Lo que se anuncia al p ú b lico  para su in teligencia .
M adrid 5 de F ebrero de i8 7 0 .= E l A lca ld e  primero,Manuel 

M aría José de G aldo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — A las óoho y me
dia de la n o ch e — Función  58 de abono.— La Vestale-

T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A  las cuatro y  media de la tar
de.— Función %  de abono.— Turno par. — Lo que son
mujeres.— Maruja. ) .

A  las och o  y media de la noche. — Función 13i de 
abono. —  Turno 8,° impar. —  La com edia en tres actos y 
en verso titulada Trampa adelante.—  V ery Well.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.— Barba azul.

A  las ocho y media de la noche. — La gata de Muri- 
ram os. —El violinista,— Cachupín.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A  la s  cu atro y media 
de la tarde.— Belenes. -E l  tonto , Alcalde discreto.

A  las och o  y m edia de la noelic. — Linea recta y 
curva.— La m ujer libre.— Un almuerzo para dos. — Cua
dros al fresco.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  F u n c io n e s  p ara  hoy:
A las cuatro de la tarde.— El cura de aldea,— Baile.
A  las siete y media de la n oche.— El mudo por com

lm rn iso . —  Baile.
A  las ocho y media.— Don Baldomcro.— Baile.
A las nueve y media.— ¿Quién es el muerto?—Baile.
A  las diez y m ed ia .— Otro diablo cojudo.—Baile.
A las once y media.— Por buscar una ocasión — Baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La Novedad.— E s t a  socie
dad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la madru
gada, un gran baile de máscaras.— La F lorecien te—Crau 
baile de tres y media de la tarde á s ie te  y m edia  de la
noche.

P l a z a  de  T o r o s . — Hoy se verificará, si el tiempo no 
lo impide, una corrida de novillos con dos toros de pun
tas, novillos para los aficionados y una vistosa función 
de fuegos artificiales. — La corrida empezará á las tres y 
media en punto.


